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Introducci6 •. 

La comunicaci6n que a finales del siglo XX aün dependía de 

pequeñas empresas con c_aracterísticas marcadamente artesanales, -

se ha transformado aceleradamente en una poderosa industria cuya 

presencia es, hoy por hoy, de vital importancia en todas las na-·

ciones que conforman el orbe. Destacan los medios de comunicaci6n 

electrónicos: radio y televisi6n, mismos que constituyen una de -

las mayores formas de penetración informativa., ideológica y cult~ 

ral. 

La propiedad de estos medios en manos del sector privado a 

nivel mundial, le ha conferido. un poder extraordinario a tal sec

tor, debido a la gran capacidad de culturización, movilización y 

manipulación; además de la gran importancia de recursos financie

ros que en el entran en juego. Este poder se ejerce por la explo

tación directa de los medios e instrumentos de comunicación; por 

la producción y distribuci6n de diversos programas y contenidos; 
por la publicidad y comercialización; y, por las diversas formas 

de influencia en la producción de mensajes. 

Tales poderes no están limitados por las fronteras de las 

naciones, ya que la tecnolo9ia y el enorme albedrío- de las empre-
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sas transnacionales c_onstituye un fen6meno nuevo en la comunica 

ci6n. En los países en desarrollo está decayendo la-propiedad -

directa de los órganos de información por las ern·pre.sas transna

cionales, éstas e]ercen mayor influencia a través de la venta -

de programas, la tecnología, los modelos profesionales, los si~ 

temas de comercializaci6n, la venta de materiales recreativos,

etc., resultando ser más importantes que la propiedad propiamen

te dicha. 

Para contrarrestar en cierto grado dichos ~oderes, muchos 

gobiernos han intervenido y aplic&do med_idas a f iri de limitar -

los peligros de alienación masiva y manipulación ideológica; de 

tal manera, el Estado ha incrementado su participación en la -

orientación, control y organización de los medios de comunica-

ci6n. 

En México·, la gran mayoría de las radiodifusoras y cana 

les de televisión pertenecientes al sector privado, funcionan 

de manera concesionada por el Estado y con características cien 

to por ciento comerciales y altamente lucrativas-, pues aún cuan 

do el Estado establece la reglamentación, concede las autoriza

ciones y controla en diversos grados su funcionamiento, se ha -

dado gran libertad de acción a la industria de la radio y tele

visi6n privada, misma que se ha erigido en un poder comparable

al· del Estado =n respecto al.establecimiento de rrodelos sociales y a la - -

orientación de actitudes públicas y de =i¡.:ortamiento, incluso en ocasi9_ 

nes mayor, pues se opone, impugna y hasta ha minimizado accio-

nes y posiciones del Estado, cuya intervención .en dicha indus-

tria fue hasta 1970 de carácter meramente legislativo y normati 

vo. 

No es sino a partir de 1970, que el Estado participa di -

rectamente en radio y televisión con el propósito de confeccio

nar sus propios mensajes y contrarrestar el poderío alcanzado -

por 1.os .::¡ue Manuel .Buendía llama "Barones de la Comunicación". 

3. 
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·AS1 pues, se inicia a partir de ese año el ~ntento del E~ 
tano por controlar las estaciones pr.i•Jadas, se habla de ·1a crea

ción de una nueva ley que modifique sustancialmente el régimen -

de concesiones. En 1972, se publica un decreto que dará vida po~ 

teriormente a la Televisión Rural de México¡ para marzo del mis

mo año, el Estado adquiere canal 13, participando por primera -

vez en la.televisión nacional como un intento que procura enton

ces institucionalizar la intervención del Estado en este medio. 

Los esfuerzos por fortalecer dicha intervención del Esta

do ante el monopolio de la industria de la radio y televisión, 

se ha enfrentado siempre, y con mayor fuerza durante la década 

de los setentas, a serios obstáculos que limitan su acción. Sin 

embargo, a principios de los años ochentas, se presenta un fenó

meno a nivel nacional con la aparición de la~ televisoras y ra-

diodifusoras estatales y regionales. Este acontecimiento en los

medios masivos de comunicación puede tener ondas repercusiones 

en el actual esquema centralizado de esos medios. 

Los medios de comunicación han sido analizados desde muy 

diversas disciplinas, fundamentalmente desde las ciencias de la

comunicaci?n y la.sociolog~a, pero el anális!s desde la perspec
tiva administrativa, es también muy importante por la razón de ~ 

que muy pocas televisoras estatales han tenido un esquema def ini 

do de organización, lo que-ha repercutido en los niveles de efi

ca~ia y eficiencia; en otras palabras, en el desempeño de sus -

funciones. 

Si bien es cierto que las ciencias sociales han profundi 

zado en el estudio y análisis de la problemática de los medios ~· 

masivos de co"municaci6n, podría decirse que han soslayado, en al:_ 
guna medida, la gran importancia que puede t~Ier la administra-

ci6n como actividad fundamental para ejecutar las políti~as y -

lograr los objetivos más adecuados de las te:n.evisoras ~ raciodi-

4. 
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fusora~ estatales. 

La administración es esencial en toda sociedad organizada, 

fundamental en todos los niveles de la organizaci6n de cualquier 

empresa que por su propio contenido humano es cambiante, dinámi

ca e influida a la vez, por el auge científico y tecño16gico.Asi 

mismo, los medios de comunicaci6n electr6ni~a son extraordinaria 

mente sofisticados y complejos; su tecnología abre nuevas pers-

pectivas para el desarrollo de la comunicaci6n. Por tal motivo,

la admipistraci6n debe ser en todos los niveles de una organiza

ci6n de televisi6n, dinámica y adaptable. a fin de dar pronta -

respuesta a los requerimientos_ de los fines y objetivos señala-

dos tanto por la misma institución, como por el Estado mexicano

en materia de comunicación social. 

Así, el presente trabajo busca proponer un esquema de or

ganizaci6n acorde a las características y necesidades de las te

levisaras y radiodifusoras estatales. Paca este efecto, se ha to 

mado como estudio de caso a la Comisión de Radio y Televisión -

del Estado de Tabasco. 

En virtud de la importancia que tiene la idio3incrancia y

las características propias de la región sureste donde se ubica 

el Estado de Tabasco, se desarrolla en un primer capítulo, el -

contexto socioecon6mico, político y cultural para el cval se --

cre6 la tolevisora, a fin de conocer en que medida la televisióa 

estatal beneficia a la poblaci6n y fortalece su identidad. Por -

otra, de qué manera el Estado logra disminuir la influencia que 

ejerce la televisi6n comercial. Así mismo, se hace un breve es

bozo de los orígenes de la radio y televisión en Tabasco, con el 

objeto de discern~r, entre las funciones que tales medios han v~ 

nido desarrollando y los obje~ivos que pretenden los nuevos cana 

les de comunicaci6n. 

5. 
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El segundo capítulo, s·eñala cual es el sust·e·nto ideol6gico 

y el marco jurídico que da vida a la Comisi6n de Radio y Televi -

si6n de Tabasco ~ CORAT ~. De igual forma, se presentan algunas

con~ideraciones sobre el carácter de organismo desconcentrado que

identifica a la Comisi6n. 

La parte centrál del trabajo se desarrolla en el capítulo

III. En el se tratan las diversas formas de implementaci6n adminis 

trativa en la creaci6n, gesti•Sn y evaluaci6n de la CORAT. Para -:-

tal efecto, se han considerado los elementos básicos que constitu

·yen el proceso administrativo: planeaci6n, organización, integra -

ci6n, ditecci6n y control. Así pues, sobre la base de estas funcio 

nes, se analizará cuál ha sido el curso de acción establecido pará 

el logro de los propósitos y objetivos; la estructura orgánica y -

la interrelación de sus funciones; así como también, de que manera 

se han implantado los procedimientos y mecanismos de control a fin 

de evaluar las actividades y corregir desviaciones. 

Por último, en el capítulo IV, se presentan las conclusio

nes del caso, circunscritas a la propuesta de un modelo de organi

zación para las televisoras estatales. Se aportan también las con

clusiones que en ·materia de administraci6n pública y medios de co

municación fue posible desprender, en tanto actividades estatales. 

Es decir, es una última evaluaci6n acerca de los objetivos logra-

dos por el Estado en su intervención en dos medios como lo son la

televisión y radio. 



I. El Estado de Tabasco 

I.l El contexto 

6 

I. 1 • 1 Si t uaci6.n geográfica 

El ~stado de Tabasco se encuentra localizado en 

la parte Sureste del territorio nacional, entre los -

paralelos 17°15' y 18°40' de latitud Norte, y los me
ridianos 91° y 94°60' de longitud Oeste. 

Sus límites son al N~rte, con el Golfo de M6xi
co; al Noroeste, con el Estado de Campeche; al Sures

te con la.República de Guatemala; al Sur, con el Est~ 

do de Chiapas; y, al Oeste con el Estado de Vcracruz. 

La superficie territorial del Estado de Tabasco abar

ca 25,267 Krn
2 , que representan el .1.3.por ciento de -

la superficie total de la República Mexicana; Por su 
extensi6n, ocupa el vigesimocuarto lugar entre las en 

tidades federativas del país. 

La entidad está formada por llanuras bajas y hQ 
medas de orígen aluvial. ·Existen amplias depresiones 

pantanosas y pocas elevaciones 

canzan los 1000 metros como es 

cerros ~ que no a~ 

el caso del cerro El -

Madrigal. Otros cerros de cierta altura pero menores 

a los 1000 metros, son La Campana, El Murciélago, Mo_!! 

te Quemado, La Corona y Poaná. 

La llanura tabasqueña se ocupa primordialmente 

para las actividades ganaderas, de bovinos principal

mente, aunque también destacan por su importancia las 

actividades agrícolas, sobretodo en las áreas que con 

forman los Planes Chontalpa y Balancán-Tenosique . .. 
7. 
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La hidrografía de Tabasco es muy rica, entre -

los ríos que se.destacan se pueden s~ñalar: el Gri-

jalva, usurnacinta, San Pedro, San Pablo, Mezcalapa y 

Río Grande. Tabasco tiene además 190 Km de litorales 

del Golfo de México y una plataforma continental de 

8000 Krn 2 • En sus costas se forman lagu~as litorales 

corno las del sistema Carrnen-Ppjonal-Machona en las -

proximidades de la Boca de Panteones. El territorio 

de Tabasco está cubierto en un 60 por ciento por ríos, 

lagunas y pantanos. Baste ~ecir que es el Estado que 

contiene casi el 40 por ciento de los recursos hidrá1:!_ 

licos del país. 

Predominantemente, Tabasco tiene clima cálido

húrnedo con temperaturas mínimas de lOºC y máximas de 

42ºC; el promedio anual oscila entre los 23 y 26 gr~ 

dos centígrados. La precipitación anual media oscila 

de 2000 a 5000 mm. 

La entidad está dividida en 17 municipios: ea~ 

lancán, Cárdenas 1 Cent la, Ce.!ltro, Comalcalco, cundua

cán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de 

.Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Taco-

talpa, Teapa y Tenosique. La división municipal se ~ 

grupa a su vez en dos re9iones: la Grijalva y la Us~ 

rnacinta. La primera se subdivide en tres rnicroregio

nes: La Chontalpa, La Sierra y El Centro, que conti~ 

nen a 12 municipios, a saber: Cárdenas, ·centro, co-

rnalcalco, Cunduacán, Huirnanguillo, Jalapa, Jalpa de 

.Méndez, Macuspana, Nacajuca, Paraiso, Tacotalpa y -

Teapa. La regi6n Usurnacinta, la forman los municipios 

de,Balancán, centla, Emiliano Zapata,Jonuta y Tenos~ 

que. Se. identi.Lica también corno rnicroregi6n de los -· 
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Ríos, por ser esa parte del territor~o tabasqueño la 

que'más ríos contiene. 

I.1.2 Antecedentes hist6ricos 

La cultura que se desarroll6 en el actual te-

rri torio de Tabasco fue la Olmeca .. Pero también ?ej6 

testimonio de su presencia la cultura maya. 

En 1518, Juan de Grijalva encabez6 la expedi-

ci6n que descubri6 el río que lleva su nombre. Al año 

siguiente, Hernán Cortés consigui6 el sometimiento -

de los indígenas de la zona y fund6, en la desemboca 

dura del río Grijalva, el poblado de Santa María de 

la Victoria, hoy la ciudad y puerto de Frantera, Ce~ 

tla. Aparentemente al irse Cortés de la regi6n se -

quedaba todo en paz, más no era así; pues fue hasta 

con Francisco de Montejo, en 1520, que la región se 

apacigu6 con el verdadero dominio de lós naturales. 

Debido al acoso de los filibusteros, la ciudad d~ -

Santa María de la Victoria cambio su residencia un -

poco más qdentro, a un rancho llamado San Juan Bau-

tista que se le modific6 el nombre por el de Villa-

hermosa en 1641. La participación de Tabasco en el -

movimiento de independencia fue ~racticamente nula, 

debido a que estaba rodeado de provincias separatis

tas como Yucatán y Chiapas. Finalmente, Tabasco logro 

erigirse como Estado libre y soberano, r tener cons

tituci6n propia el 29 de enero de 1824. 

9. 
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Aspectos demográficos 
y 

En el decenio que va de 1970 a 1980; la pobla

ci6n tabasqueña se incrementó en 294,634 habitantes, 

registrando para ese dltirno año 1'062,000 habitantes; 

para 1986 se estirn6 una poblaci6n superiof al -----

l '350,000 habitantes. La par~icipaci6n de la pobla-

ci6n tabasqueña en el total nacional se mantuvo en -

1.6 por ciento tanto en 1970 corno en 1980. El: creci

miento anual de la población fue de 3.2 por ciento -

en la década, porcentaje igual al crecimiento de la 

población nacional. 

,La densidad de la poblaci6n en Tabasco no es -

.muy elevada, aunque si un poco rnfis alta gue el prorn~ 

dio nacional, lo cual se debe principal~ente a las 

actividades econ6rnicas del Estado y lo benigno del -

clima. As.í, en 1970 hab.ía 31 .• 2 h<;tbitantes por Krn2 en 

el Estado y 24.6 en el pa.ís; para 1980 eran 42.1 ha

bitantes por Km2 en Tabasco y 34.1 en el pa.ís. 

Tabasco tiene muy baja ernigraci6n interna ya -

que segt:iri. el X Censo General de Población y Vivienda 

1980, el 90.1 por ciento de sus habitantes son nati

vos de la entidad, s6lo el 9.8 por ciento proviene -

de otros estados del pa~s y el ?·l por ciento nació 

en el extranjero. Por otra parte, destaca en la ac-

tual.idad un nt:irnero importante de personas ind.igenas, 

Chontales, asentados en diversas localidades del Es

tado, pero sobre todo en una de las zonas pantanosas 

corno lo son los municipios de Nacajuca y Centla. 

-. 
~ Ver. cuadro l. 

10. 



AÑO 

1970 

1980 

SITUACION 
ESTADO 

DEMOGRAFICA 
DE TABASCO 

DEL 

POBLACI0/13 
TOTAL 

PART/CIPACION 
NACIONAL ( %) 

CRECIMIENTO 
MEDIO ANUAL 

(%} 

768,327 1.6 

1' 062,961 1.6 3.2 

Fuento: Elaborado con base en r IX y X Censos Generales de Población y Vivienda . 

DENSIDAD DE 
HABITANTES 

POR Km 2 

31. 2 

42.I 

.... 
o 
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I.1.4 Aspectos econ micos -

Tabasco a pesar de ser un Estado relativamente 

pequeño ( 1. 3 por ciento de la superficie .del país ) 

y tener poca poblaci6n 1.6 por ciento del total n~ 

cional ), contribuye con el 2.93 por ciento del Pro

ducto Interno Bruto ( PIB) del país; su producción 

en 1980 fue de 125'412,600 millones de pesos. 

Por otra parte, debido a la explotaci6n de sus 

importantes recursos energéticos (petróleo y· gas ) , 

Tabasco tiene un alto PIB per capita ( el primero en 

el país que fue de casi 160,000 pesos en 1985, 

mientras que en el resto del país no paso de los 

63,000 pesos. 

En la composición del PIB estatal, destaca la 

extracción como la actividad económica.más importan

te, ligada principalmente al petróleo y gas; así, 

esta actividad generó el 66.76 por ciento del PIB e~ 

tatal en 1980, que sumado al conjunto de las activi

dades industriales en el Estado, reportó el 81.l por 

ciento de~ PIB tabasqueño. Lo anterior revela el a-

traso y abandono relativo del sector agropecuarioque 

s6lo contribuy6 con el 3.58 por ciento de la produc

ción de la entidad, en tanto que los servicios part~ 

cipan con el 15.32 por ciento ~el total. Cabría res~ 

mir que la economía tabasqueña ha pasado por tres -

etapas que la logran identificar: la primera, basada 

en una explotaci6n intensiva de la agricultura de -

plantaciones - plátano, cacao, pimienta, copra, piña, 

etc. - y un uso extensivo de terreno~ propjos para 

el desarrollo pecuario; la seg1lllnda, al2jada relativ~ 

3_/ ver cuadros 2 y 3. 12. 
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mente del desarrol~o agropecuario y ocupada en la ex 

plotaci6n del litoral tabasqueño, con productos -·c~ 

mar6n basicamente - pa~a la exportaci6n; y, la ter

cera, que es la ya comentada respecto al PIB estatal 

y responde principalmente a la explotac.i6n del sub-

suelo para la extracci6n de petr6leo y gas. Estas eta

¡:e.s, de la actividad econ6mica tabasqueña corresponden a

tres períodos: eJ_ primero que va desde la época porfi -

riana hasta la década de los. cincue:.t.as; el segun.do, 

que oc~pa de los sesentas hasta 1978; y, el tercero

que va de 1974 a 1984. En la actualidad, se procura 

una armonizaci6n de dichas actividades, pero con una 

preponderancia de la agricultura, la ganadería y la

pesca. 

Respecto a la poblaci6n econ6micamente activa 

de Tabasco, ésta se increment6 de 200,236 habitantes 

en 1970 a 327,502 en 1980, lo cual le permiti6 aumen 

tar su participaci6n en la poblaci6~ total del Esta

do al pasar de 26.0G a 30.80 por ciento respectiva-

mente. Sin embargo, la participaci6n de la poblaci6n 

econ6micamente activa tabasqueña en la n~cional, di~ 

minuy6 liger~mente de 1.55 en 1970 a 1.48 por ciento 

en 1980. 

La inversi6n pública realizada por el gobierno 

federal en el Estado creci6 31.4 veces entre 1970 y 

1980, al pasar de 1'105,500 millones de pesos a ----

361127,700 millones de pesos, lo cual permiti6 incr~ 

mentar las obras de infraestructura en el Estado y -

a\.Unentar su participaci6n en la inversi6n pública t~ 

tal del país, al pasar de 3.9 por ciento en 1970 a -

7.4 por ciento l."I' 1930; por su parte, el presupuesto 

13. 
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estatal tambi6n ha crecido en los últimos años hasta 

la cifra de más de 100'000 millones de pesos canali

zados a obras sociales. y de infraestructura basica-
mente. 

A pesar de tan importantes recursos canaliza-

dos por la federación y el Estado, la lonoitud total 

de caminos apenas creció 1.8 veces entre 1970 v 1980 

al pasar de 2,551 Km a 4861 Km respectivamente, por 

lo que Tabasco disminuyó su participación en la lon~ 

gitud total de caminos del país, ya que en 1970 fue 

de 3.54 por ciento y en 1980 de sólo de 2.28 por 

ciento. 

I.1.5 Aspectos sociales~/ 

La población alfabetizada de Tabasco se incre

mentó de 74.36 por ciento en 1970 a 82.01 en 1980. -

La media nacional en la población alfabeta mayor de 

15 años se ubicó en 83 por ciento, por lo que Tabas

co· se ubicó en un punto abajo. 

Esta situación no permitió incrementar la par

ticipación de la población alfabeta del Estado en el 

total nacional, pues en 1970 contaba con 1.49 por 

ciento y para 1980 sólo alcanzó el 1.48. Así mismo, 

la participación de la población analfabeta tabasqu~ 

ña en la nacional se incrementó de 1.48 a 1.59 por -

ciento de 1970 a 1980. Sin embargo, en los últimos -

cinco años, este último rubro ha disminuído sensibl~ 

mente como resultado de las campañas intensivas de -

alfabetizació1,, según las estadísticas_ estatales. 

'}__/ Ver cuadros 4, 5 y 6. 14. 



..... 
Ul 

PRODUCTO iNTERNO BRUTO GENERADO POR SECTOR DE 
ACTIVIDAD REGIONAL EN EL ESTADO DE TABASCO 1980 

SECTOR 

TOTAL 

Agropecuario 

Minería 

Industria Manufacturera 

Construcción 

Electricidad 

Comercio 

Resto de Servicios 

VALOR EN MILLONES 
DE PESOS 

125,412 .6 

4,486 .6 

83,724./ 

3,061.2 

14,693.5 

225.8 

11,292.5 

7.,928.9 

ESTRUCTURA 
PORCENTUAL 

100.00 

3.58 

66.76 

2.4 

11. 72 

0./8 

9.00" 

6.32 

Fuente: S pp 1 Sistema de Cuantas Nacionales de México. Produc;to Interno Sruto por Entidad Federativa, 1980 ,. México, 

SPP, 1982. P. 31. 
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1970 

POBLACION ECONOMICA.MENTE ACTIVA 

DE TABASCO 

PEA 
HABITANTES 

200,236 

PARTICIPACION DE LA PEA 
EN LA POBLACION ESTATAL 

(%) 

26.06 

30.BO 

PARTICIPACION DE LA PEA. 
.ESTATAL EN LA PEA 

NACIONAL (%) 

1.55 

1.48 

Fuente: Elaborado con base en: 1 X y X Censos Genera/es db Pablaclón y Vivienda • 

.... 
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Además, en cuanto a infraestructura .educativa, el E~ 

tado ha cubierto la demanda por lo menos hasta el ni 

vel medio, teniendo especial atención en los aspee-

tos culturales y de extensión educativa. Destaca la 

labor en museos y bibliotecas; de éstqs últimas, en 

1984 se registraban más de 100 en los 17 municipios 

del Estado. 

Por otra parte, en lo relativo a la vivienda, 

en el Estado existían 126,706 viviendas en 1970; p~ra 

1980 se incrementaron a 182,219. Estas cifras repre-

sentaron, en la·participaci6n del total nacional el--

1.52 y 1.50 por ciento, respectivamente para ambos.-

años. La entidad arroj6 un J?romedio de 6 habitantes -

por vivienda en 1970 y 5.8 en 1980. El promedio naciQ 

nal para 1980 fue de 5.5 habitantes por vivienda. Por 

lo que se-.refiere a la disponibilidad de servicios en 

las viviendas, s·e observa en 1970 a 1980 un aumentoen 

las instalaciones de agua entuba~a, drenaje y electri 

cidad. 

En cuanto a la población derechohabiente o ins

crita a las diversas instituciones en materia de salud 

y asistencia social - IMSS, ISSSTE, PEMEX, ISSET, De

fensa Nacional-~ está registrada un total de 289,000 

personas en 1979, lo que represento el 1.07 por ciento 

del total del Estado. 

Las principales causas de mortalidad en la enti

dad son las enfermedades infecciosas y parasitarias, s~ 

gu~das por las del aparato circulatorio y respiratorio. 

Con estt= panorama, la instalación de la Comisión 

de Radio y Tel~visi6n de Tabasco, viene a cubrir una a! 

17. 
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La funci6n social al integrar a los ta~asqueños a una 

dinámica estatal y regional que los identifique con -

su entorno a través de las comunicaciones. 

I~2 Origenes de la radio y televisi6n en Tabasco 
I.2.1 Radio 

La radiodifusi6n mexicana se inicia en el año 

de 1923 en la capital de la república, con equipo fa

bricado en el Pais y con el apoyo de la iniciativa priv~· 

da. Más tarde la primer emisora instalada en la Ciudad

de México seria adquirida por la Secretaria de Guerra

y Marina. En el mismo año, nacen las .primeras radiodi_ 

fusoras comerciales en el. Distr.itó Feder:al: la e Y B 

de la fábrica de cigarros El Buen Tono y la C Y L del 

señor Raúl Azcárraga. 

Después de treinta y un ¡::ños de existencia nacio 

nal de la radio, se crea en 1954 la p:rimer radiodifuso

ra en Tabasco, en gran medida debido al aj.slamiento -

en que se encontraba el sureste de la república. 

Ahora bién, los primeros intentos para instalar 

una radiodifusora surgen en el año de 1950 con la ap~ 

rici6n de la XEVV, cuyas transmisiones son de prueba, 

ya que sus actividades se efectúan sin permiso de la 

Secretaria de Comunicaciones. No es sino hasta sep--

tiembre de 1954, como ya se dijo, que oficialmente se 

inaugura la primera radiodifusora en Tabasco, la XEVT

"La Voz de Tabasco", con una potencia de 1000 Watts y 
fr~cuencia de 970 kilociclos. Su programaci6n se ini

cia en vivo y con la participaci6n de artistas tabas-

18. 
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SlTUA CION 

Alfabeta 

Analfabeta 

POBLACION ALFABETA Y ANALFABETA 

DE TABASCO 

1970 
(%} 

74.26 

25.74 

1980 
(%) 

82.01 

17.99 

PART/CIPACION NACIONAL (%) 
1970 1980 

1.49 1.48 

1.48 1.59 

Fuente: Elaborado con base en: IX Y. X Censos Generales de Población y Viviendo . 
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Fuente: Elaborado con base en : IX y ~ Censos Generales de Población y Viviendo • 
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PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD 
DE TABASCO 

1970 1980 PARTICIPACION NACIONAL 
.ENFERMEDADES/ MORTALIDAD (%) (%) 1970 , 1980 

Infecciosas y Parasitarias 24.12 20.0 5.18 2.19 

Aparo to Circulatorio 2.68 14.2 2.25 1.37 

Aparata Respiratorio 22.94 9.5 5.36 1.08 

Aparato Digestivo 4.07 4.2 1.7 0.93 

Morbilidad y Mortalidad 
Perinatales 0.08 4.6 .0.78 1.14 

Otras Causas 46,11 47.5 2.61 /.76 

' TOTAL 100.00 100.00 

Fuente: INEGI, México: Estadístico Económico y Socio/ por Entidad Federativo, Mexico; ·.sPP, 1984, P.I! 8· 13. 
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queños. Sin embargo, a seis meses de haber iniciado 
sus transmisiones, se registran en el Estado manifes

taciones de descontento.por el aumento en el precio -

de los pasajes de autobus, lo que trae como consecue~ 

cia actos violentos, enfrentándose la población con -

el ejército. En marzo del mismo año, grupos estudian

tiles tratan de utilizar la emisora con el fin de --

transmitir mensajes a la ciudadanía en apoyo de s_us -

demandas y en contra del gobierno, lo que provoca en

frentamientos con el personal de la radiodifusora, re 

sultando la total destrucción del equipo radiof6nico. 

Sin embargo, gracias al apoyo otorgado por el Ban= Gen~ 

ral de Méxi=, el Ban= Nacional de Ccrne.rcio Exterior, y Ban=- · 

general de Tabasco al sefur Aquiles Calderón Marchena, 

propietario de la radiodifusora, se adquiere nuevo -

equipo, reiniciándose las transmisiones. En septiem-

bre de 1957, La voz de Tabasco, aumenta su potencia a 

5000watts. La característica de la emisora, desde el

inicio de st•s operaciones, ha sido c.omercial con pro-·· 

gramaci6n de música variada en español. 

En febrero de 1955, se crea una nueva radiodif~ 

sora, la XEWM
0

con 1000 watts de potencia y frecuencia 

de 1910 kilociclos. Al igual que el anterior, partici 

pan los artistas locales en programas en vivo. Poste

riormente, cambia de propietario y de siglas: XEXA y 

pasa a formar parte del grupo Radio Programas de Méx_:!, 

co, S.A. con sede en la ciudad de México. Si bien la 

nueva emisora procura dar un servicio social a la po

bla~ió~ tabasqueña, su carácter es ciento por ciento 

comercial. Actualm~nte sus siglas son XETAB, La Juve

nil, teniendo uno de los programas de mayo!' audi ter io 
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en el Estado: Telereportaje, en el que participa ac 

tivamente la población. El éxito del programa, radi 

ca en el alto contenido social del mismo. 

El propietario de la primera radiodifusora en 

Tabasco, Aquiles Calderón Marchena, logra en 1959, 

obtener de la Secretarla de Comuhicaciones y Trans

portes, la concesión para instalar y explotar una -

radiodifusora comercial en Cor ...... 1calco, la XEVX, Ra
dio Chontalpa, que transmite música popular, con --

1000 watts de potencia y frecuencia de 570 kiloci-

cl.os. Así mismo, en· 1963 adquiere la XEP'r, instala

da en Ciudad Pemex, perteneciente al municipio de -

Macuspana, y que se encontraba inactiva, por lo que 

la traslada al centro de Macuspana con las siglas -

XEACM, con una potencia original de 250 watts, au-

mentándola posteriormente a 500 watts. Más adelante 

cambia de dueño y por consiguiente de siglas, tran~ 

formándose en l.a XERTM, con 1000 watts de potencia

y frecuencia de 1150 kilociclos. Desde su creación 

a l.a fecha es de carácter comercial con programa--

ci6n musicaJ. variada. El 12 de diciembre de 1965 -

Cal.der6n Marcpena, inaugural.a XEVL, iniciándo sus -

programas con artistas tabasqueños. Más adelante -

cambian las siglas en XEACM Radio pueblo, potencia 

de 1000 watts y frecuencia de 620 kilociclos, cons

tituyendose en emisora comercial con música variada. 

En el mes de abril de 1960, surge la XEVA, La 

Emisora del. Hogar, con potencia de5000 watts y fre

cuencia de 790 kilociclos, siendo concesionario Ra

dio Programas de México, S.A. con carácter comer--

cial, programaci6, ~usical y noticieros, gero en su 
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mayor parte, transmitiendo radionovelas. 

Cabe hacer menci6n que a partir -de la primera 

~ransmisi6n de la XEVT y hasta 1968, la radio juega 

un papel preponderante en la poblaci6n tabasqueña, 

pues la participaci6n activa en los programas, que 

en su mayoría eran en vivo, atraían poderosamente -

la atenci6n del pueblo hacia este medio. Las perso

nas siempre estaban atentas·de lo que sucedía en 

las emisoras, incluso convertían a los locutores en 

sus ídolos, gozando de gran respeto por parte de la 

ciudadanía. Y es que la comunicaci6n radiof6nica de 

sempeñaba entonces el papel :irrl¡::ortante en la integraci6n 

entre las zonas más alejadas y el centro; es decir, 

sustituía con creces la falta de medios ágiles de -

comunicaci6n. 

En 1969 se crea en el municipio de cárdenas -

la XEJAC, con potencia de 1000 watts y en la fre--

cuencia de 1110 kilohertz~ emisora de carácter co-

mercial que transmite música tropical. 

En rnar.zo de 1971, se funda la XEK, Radio Mexi, 

cana, con 1000 watts de potencia, frecuencia.de 380 

kilohertz y programaci6n de música ranchera hasta -

1981. Posteriormente, con el prop6sito de ganar au

ditorio con una mayor penetraci6n musical, se rem-

plaza la música ranchera por €xitos modernos en ge

neral, cambiando la frecuencia a 740 kilohertz y rn~ 

dificando las siglas en XEKV, Radio Sensación, Esta 

-------------------------------·· --
* En 1968 se cambian las denominaciones de kilowatt y kil("'lci

clos por kilohertz, en homenaje el fisico alern~~ Encique -
Hertz, quien descubre en 1887 1as ondas electro1nagnét j cas, 
llamadas en su honor Ondas Hertzianas. 
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emisora de carácter comercial cubre todo el Estado y 

.parte del Estado de Chiapas. 

Para 1970, se inaugura una emisora comercial en 

el municipio de Huimanguillo, con 1000 watts de po-

tencia y 1520 kilohertz de frecuencia, cuyas siglas 

son XEZQ, Radio Futurama, transmitiendo música ran-

chera y tropical. 

En 1978, se crea en el municipio de Teapa la -

XEYR, Radio Trece, con 1000 watts de potencia y 1340 

kilohertz de frecuencia. Su programaci6n musical es 

moderna con alto grado de publicidad. 

En el municipio de Tenosique se instala la 

XEZX, La Voz del Usumacinta, emisora de carácter co

merci~l que opera con 1000 watfs de potencia y 860 -

kilohertz de frecuencia, con programaci6n de música 

variada moderna. 

La primera emisora en frecuencia modulada se -

instala en septiembre de 1979; la XHOP, F6rmula Meló 

dica, con.una potencia de 60,000 watts y en 96.5 me

gahertz de frecuencia; cuenta con un sistema de com

putac.i6n para su programación; sus programas son pr§l_ 

grabados, por lo que su locución no es directa; tran~ 

mite rnüsica moderna en español y su carácter es absolu

tamente comercial. Del mismo grupo y con las mismas 

canacterísticas aparece en 1986 la XHSAT, Estereoguau, 

con 30,000 watts de potencia y 90.l megahertz de fr§l_ 

cuencia modulada. 

En el mes de diciembre de 1979 surge la XHVB,-

25. 



25 

FM de Tabasco, con 30,000 watts de p9tencia y 97.3 

megahertz de frecuencia modulada, emisora comercial 

con programaci6n musical en inglés y español. 

En septiembre de 1983, inicia sus transmisio

nes la XHTVH-FM, Radio Tabasco, con 5000 watts de -

pot8ncia y en el 94.9 megahertz de frecuencia modu

lada. En agosto de 1984, sale al ~ire la XETVH-;AM, 

La Nueva Estaci6n, con 1090 watts de potencia y en 

1230 ki1ohertz de amplitud modulada. Ambas emisoras 

instaladas por el gobierno estatal, se crean con el 

objetivo de contribuir al desarrollo del Estado de 

·Tabasco; promover su historia y las manifestaciones 

culturales de los tabasqueños; y, fomentar la comu

nicaci6n social, estableciendo un estrecho contacto 

entre el público y las radioemisoras. Así. pues, se 

crean .las primeras estaciones con carácter social,

con una programación musical variada que incluye ar 

tistas tabasqueños y melodías de la región. 

La radio en Tabasco se inicia con gran partí~ 

cipaci6n del público en los programas, existiendo -

un estrec~o contacto entre éste·y la emisora, lo--

grando con este hecho lo que Bertolt Brecht propo--

nía fuera una radiodifusora. El pensaba que la radio 

no debe considerarse como. un apa~ato para transmi-

tir, sino más bién para comunicar, compenetrarse -

con el público y no aislarlo, descubrir y transfor

mar el mundo de sus agentes, por lo que: "· .. el pú

blico no sólo tiene que ser instruído, sino también tiene que 

instruirº .. 

No obstante de este acercamiento-entre público 
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Y emisoras con que naci6 la radio en Tabasco, su for

mación comercial la ha alejado de s·us propósitos fun

damentales que es la comunicaci6n social, transforma~ 

dose en un instrumento anodino que poco o nada ofrece 

a la sociedad, pues s6lo se mueve por la dinámica del 

mercado publicitario. Así mismo, las emisoras comer-

ciales se han convertido en estaciones tocadiscos cu 

ya programaci6n musical es en muchas ocasiones de muy 

baja calidad; además, se han venido desempeñando como 

cajas de resonancia del monopolio d~ la capital 

de la repüblica, pues se limitan a transmitir 

lo que les llega del centro del país, olvidándose de 

los valores locales, las tradiciones y peculiaridades 

~e los tabasqueños. 

En suma, de 195 4 a la fecha'· operan doce radi~ 

difusoras en amplitud modulada, de las cua~es once -

pertenecen a la iniciativa privada con carácter comeE 

cial y, una estaci6n estatal con ca~acterísticas de -

servicio social y ctlltural. Por otro lado, existen -

cuatro estaciones en frecuencia modulada; tres comer

ciales privadas y una estatal de servicio social. 

I.2.2 Televisi6n. 

A veintisiete años de haber surgido la radio,

se crea en la Ciudad de México.• la pr~mera televisara c~ 

mercial: la XHTV, canal 4, inaugurada el 31 de agosto 

de 1950. 

En Tabasco, con motivo de realizarse en la ciu 

dad de México los XIX Juegos Olímpicos de 1968, la Se 
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cretaría de Comunicaciones y Transport~s concede 

franquicia a nivel nacional a las personas físicas y 

morales interesadas en la insta1aci6n de televiso-

ras, con el fin de transmitir en toda la república 

los Juegos 01 ímpico s. As 1, el 2 de oct.ub.re de 19 6 8 , 

se inaugura en Tabasco el primer canal de teievi--

si6n con el nombre de XHLL Can~l 13. En sus instala 

ciones se contaba con: oficinas administrati .. Jas, c~. 

bina de control, estudios para programas en vivo, 

una cámara de estudio, dos transmisores que emitían 

señales en blanco y negro, uno con 500 watts de po

tencia y el otro con 50 watts que se utilizaba en -

l.os casos de emergencia. La torre de transrnisi6n me 

d~n 65 metros de altura, con tres antenas direccio

nales: una dirigida al centro de l.a ciudad; otra a 

l.a región de l.a chontalpa; y, la tercera a la regi6n 

de los ríos. 

Así, el Canal 13 de Tabasco inicia sus oper~ 

ciones con la transmisión de los Juegos Olímpicos. 

Al finalizar éstos, se producen programas en vivo: 

"La-Hora de Hilda", "Telehogar", "Imágen del Mundo" 

y "Telepano:i:;.ama". La mayor parte de su programación 

se formaba con series pregrabadas tanto nacionales, 

como extranjeras, en las que figuraban: "El Avispón 

Verde", "Los Intocables", peliculas mexicanas y ex

tranjeras, caricaturas, "Noches Tapatías", etc. 

No obstante de ser un canal comercial, los 

costos de operac:i.6n eran incosteables, teniendo que 

cerrar sus transmisiones a principios de 1972. En 

ese mismo año,telesistema Mexicano por medio de 

un contrato rent"a lds instalaciones conv;j.rtiendo al 
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Canal 13 local en repetidora del Canal 2 de la ciu

dad de México, inaugurando sus transmisiones el 29 

de julio de 19.72. Actualmente, la repetidora cubre 

casi la totalidad del Estado, siendo el canal con -
mayor auditorio en Tabasco. 

Como es obvio, sus programas no varían con 

los de la ciudad de México, de tal manera, que.su 

programación no refleja absolutamente nada de los 

acontecimientos o los valores propios de la entida& 

En 1977 por iniciativa del Ejecutivo Estata~ 

se proyecta la creación de un nuevo canal de televi 

sión local con el objetivo de beneficiar a la· sacie 

'dad tabasqueña con programas propios de la región. 

En 1979 se inician tres transmisiones de- prueba: la 

primera, con la Serie Mundial de Beisbol; el segun

do con el Tercer Informe de Gobierno; y, el tercero, 

con programas pregrabados de series nacionales e i.!}_ 

ternacionales. El 2 de junio de 1980 se inaugura -

oficialmente la nueva televisara con el nombre de -

XHTVL, Canal 9, como empresa privada y comercial de 

nominada .Teleemisoras del Sureste, S.A. 

El equipo de la XHTVL, constaba de seis cáma 

ras fijas para grabación. en los.estudios; tres cáma 

ras portátiles para grabación al aire libre; así -

como una unidad móvil equipada con tecnología mode~ 

na, y una torre de transmisión con una altura de -

cien metros. En su programación se contemplan: tel~ 

novelas, peliculas mexicanas y extranjeras, notici~ 

ros locales, eventos especiales de la región y pro

gramas en vivo. No obstante de producir proqramas -
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locales en vivo, la televisara opera a imagen y sem~ 

janza del consorcio Televisa, pues los programas que 

ocüpan el mayor tiempo de sus transmisiones, están -

formados por series de gran circulaci6n en el merca

do comercial y, saturado de mensajes publicitarios. 

Dentro de los programas locales realizados -

por el Canal 9, se encuentran los siguientes: "N.oti

nueve", programa informativo de los sucesos de la r~· 

gi6n, complementado con noticias nacionales e inter

nacionales, su primer emisi6n al aire se efectúa el 

10 de noviembre de 1980, continuando hasta la fecha. 

con transmisiones de lunes a viernes;"Kaleidoscopio~ 

con programas en vivo y secciones pregr.abadas;"Mosai:_ 

co Dominical", programa en vivo, con reportajes, en

trevistas, bailables de música folcl6rica; "Estudio 

L", programa sabatino de música romántica tabasqueña; 

"Mundo Infaltil", transmitia cuentos para nifios com

plementado con caricaturas. Estos programas, con ex

cepci6n de "Notinueve" duraron s6lo un año, debido a 

los .constantes cambios del personal técnico y admi-

nistrati vo. Por el mismo motivo, toda su programa--

ci6n desde ei inicio, ha variado. Actualmente los -

programas en vivo son:: "Fricase", transmitido de l~ 

nes a viernes, cuyo contenido son entrevistas, bail~ 

bles, noticias, temas culturales del hogar; "Entre-

vistas con Tabasco", programa dominical cuyo conteni:_ 

do son entrevistas con diversas personalidades de Ta 

basco y el público en general; y, "Notinueve". 

En 1982, Canal 9 instala una repetidora en el 

municipio de 'l:enosique, la XHTOE Canal l~, ubicada en 

la localidad de Boca del Cerro, con una potencia de-
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30,000 watts, la torre mide 50 metros en total, que 

s\.Únados a la altura del cerro dan un total de 500 -

metros sobre el nivel del mar, lográndose ·una mejor 

calidad en la señal recibida. 

En 1983, se crea por acuerdo del Ejecutivo -

Estatal la Comisi6n de Radi~ y Televisión de Tabas

co ~ CORAT ~. Dicha Comisión consta de dos est~ 

cienes de radio: una en amplitud modulada y otra en 

frecuencia modulada, que son las ya comentadas en -

el apartado de radio pertenecientes al Estado. Asi

mismo un canal de televisión que inicia sus opera-

cienes de prueba por el Canal 2 local, el 1° de SeE 

tiembre del mismo año, transmitiendo el Primer In-

. forme de 1 Presidente de la Repfrlica: No obstante; -

el Canal 2 presenta problemas técnicos eµ su trans

misi6n, por lo que la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, otorga nueva frec~encia a la CORAT, 

quedando el Canal 7 local con una potencia de 5000 

watts. La televisora estatal se crea con el objeti

vo de coadyuvar al desarrollo integral de la socie

dad tabasqueña, pues su programación se compone con 

produccióp ~ocal, resaltando los valores y aspectos 

culturales de la región. 

-. 
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II.- Planteamiento ideológico y marco jurfdico 

II.1 Planteamiento ideológico 

La creación de un canal de televis~ón y-dos radio

difusoras en el seno del gobierno de Tabasco se sustenta 

en el pensamiento polftico del gobernador en funciones -

(1983 - 1988) Lic. Enrique González Pedrero, quien se ha

manifestado a favor de la gran importancia que tienen los 

medios electrónicos de comunic.aci6n en poder del Estado. 

González Pedrero apunta en su articulo: "Televi -

si6n Pública y Sociedad". 

"La responsabilidad de la televisión pública es 
contribuir como agente activo al proceso de 
transformación social ... , influir, complementar 
y promover un sistema nacional de televisión 
mediante la competencia y el ejemplo, con la fi 
nalidad de contribuir a la integración social: 
a la modernización y, sobre todo, al desarrollo 
independiente d.e México".. (1) 

La función social de los medios de comunicación 

estatales tiene como caracterfsticas básicas: proteger y 

preservar un sistema social propio; una constante búsque

da en el mejoramiento de la comunicación institucional; 

hacer comunes los asuntos públicos; y, reunir en la :i:>ar

ticipaci6n de la información a los diversos sectores so-

ciares, a fin de coadyuvar al desarrollo integral 

la sociedad. 

"La televisión del Estado debe tender a cumplir 
de una manera creciente y progresiva, su papel 
de difusora de mensajes de contenido naclonal, 
cultural y cívico, y de factor estinmidnte, m~ 
diante la competencia y el ejemplo, pa:c...,. susci 
tar nuevas formas de progra:rnación en la televl 
sión privada". (2) 

de --
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De acuerdo a este criterio, se pretende que la tele 
visión y la radio estatales se conviertan en instrumentos 

positivos de transformación social, de desarrollo integral 

de la paci6n. Instrumentos que nos permitan conocer a los 

muchos méxicos que hay en ~éxico: la heterogeneidad ce sus 

costumbres; la variedad de su cultura, a fin de formar una 

nación más unida, más compacta, conocedora de sí misma.Por 

otro lado, se busca contrarrestar la influencia negativa 

de la televisión comercial, misma. que se ha desarrollado 

como principal instrumento publicitario con pautas extran

jerizantes que distorsionan nuestra realidad social. 

"Alcanzar los objetivos de una empresa de tele 
visión pÚblica ha sido y seguirá siendo una t~ 
rea compleja, larga y costosa, pero más costo= 
so habría sido para el país continuar permi--
tiendo la exclusividad de la influencia publi
citaria de los intereses comerciales en la con 
ciencia de la nación" .. (3) 

Siguiendo al mismo González Pedrero nos advierte: 

"La televisión juega un papel cada vez más im
portante como f'uente de información y cultura 
popular; no puede, por lo tanto, esta sujeta -
al libre juego comercial, por la sencilla ra-
zón de que la difusión de la información no es 
una simple distribución de mercancías que pue
da dejarse a disposición del mejor postor en -
un mercado supuestamente libreº. (4) 

Como ya se ha dicho, una de las características de 

la televisión privada en México ha sido desde su nacimien

to en 1950, su alto contenido comercial que la vuelve sum~ 

mente lucrativa, logrando a través de su desa=llo un gran

poder económico y ¡::olítico. Así mismo ha generado una influencia publ_:!: 
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citaria tal que ha terminado por condicionar la concie~ 

cia de la sociedad en su conjunto, determinando sus pa

trones de consumo, desvirtuando la cultura popular, 

creando pautas de comportamiento ajenas 'a nuestra forma . . -
ci6n social y estableciendo modelos de sociedad aleja--

das de nuestra tradici6n hist6rica. Así, el Estado mex~ 

cano no ha logrado contrarrestar el poder.fo económico, 

político y de manipulaci6n ideo16gica alcanzado por la 

televisi6n privada, por este motivo, el mismo Estado -

busca en la creaci6n de televisoras estatales equili--

brar con su presencia en los medios electrónicos de co

municaci6n, la influencia del monopolio televisivo pri

vado cuya cobertura supera en mucho a la televisión of~ 

cial. 

Una suma de lo que debe ser la televisión nos la 

ofrece GonzSlez Pedrero en la sigu±ente cita: 

11La televisión pública, frente a la privada 
tendrá que adquirir más importancia, repito 
no sólo en cuanto a cobertura, sino en cuanto 
al número de opciones frente al auditorio, -
por la sencilla razón de que el Estado no -
puede quedar en desventaja y debe tener en -
sus manos ~ por lo menos ~ posibilidades 
semejantes a las de la iniciativa privada. -
Una televisión fuerte en manos del Estado nO 

· puede ser un atentado contra la libertad· 
sino,por el contrario, garantía de la liber
tad". (5) 

La búsqueda de una televisión y radiodifusión pQ 

blica acorde con los intereses sociales y culturales 

del país y en particular de Tabasco, como instrumentos 

de desarrollo y comunicación social, de organización e 

integración de la sociedad tabasqueña, es el punto no-

dal que anima el establecimiento de los medios electr6-
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nicos de comunicaci6n ·en el Estado. 

De las muchas funciones de la televisi6n, una po

co explorada todavía, es su capacidad de comunicaci6n y 

organizaci6n. El resumen de lo que debe entenderse por -

cornunicaci6n en las funciones de la nueva televisi6n es

~atal, puede encontrarse en el siguiente párrafo: 

"Comunicar es tender puentes, es unir, congr~ 
9ar, es formar un poder social ... , 'La organ~ 
zación que nace del Estado estab~ece la sacie 
dad en su sentido más profundo, 1a vigoriza,
y relega la fuerza legítima al plano de con-
ciencia vigilante.· potencial . .. , '.El Estado -
democrático en cuanto fusiona voiuntades con 
finalidades sociales, con quehacer público, -
crea la sociedad, la pone en acción y actuan
do en la solución de las necesidades de la na 
ción, se fortalece a sí mismoº".. (6) 

Así, la radio y televisi6n pdblica corno medios -

de comunicaci6n de masas, deben vincular a la sociedad

con su realidad inmediata, ser reflejo de sus manifesta 

qiones artísticas, políticas y culturales, fortalecer -

la identidad nacional y en su funci6n estata.1 local, e~ 

presar las voces.de la regi6n a fin de enriquecer y mo

tivar la conducta de la sociedad, en este caso, tabas-

queña para que garantice su propio desarrollo. 

II.2 Marco jurídico 

El funcionamiento de la Comisi6n de Radio y Tele 

visi6n de Tabasco, se encuentra regulado tanto por las 

leyes .federales y estatales que norman la operaci6n de 

organismos dedicados al uso de los medios de comunica-·-
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ción electrónica, como por los reglamentos y manuales in 

ternos que propician una administración eficiente. Sin -

pretender una compilación. legislativa, pues dada la vas-

. tedad y diversidad de nuestras leyes es fácil caer en -

omisiones, a continuación, enlistaré las. diversas normas 

sustantivas a las que se sujeta el funcionamiento de la 

CORAT, para pasar posteriormente ~l desglose de las más 

relevantes en cuanto al control y regulaci6n del orga-

nismo. 

a) Leyes de alcance federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley Federal de Radio y Televisi6n 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Ley Sobre el Derecho de Autor 

Ley Federal del Trabajo 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión 

b) Leyes de alcance estatal 

Constitución Política del Estado Libre.y Soberano de 
Tabasco 
Ley Orgánica de la Administraci6n Pública del Estado 
de Tabasco 

Ley de Resoonsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado-de Tabasco 

Ley de Presupuesto Público del Estado de Tabasco 

c) Manuales y reglamentos internos de la Comisi6n de Ra
dio y Televisi6n del Estado de Tabasco. 

Manual de FunC'iones de la Vocalía Ejecutiva 

Manual de Funcionec de la Dirección Técnica 
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Manual de funciones de la Direcci6n de Producci6n. 

Manual de Funciones de la Direcci6n de Noticias. 

Manual de Funciones de la Direcci6n de Radio. 

Manual de Funciones de la Direcci6n de Programaci6n y 
Promoci6n. 

Manual de Funciones de la Direcci6n de Administraci6n 

Reglamento de Producci6n. 

Reglamento de Programación y Profuoci6n 

Reglamento de Administraci6n 

La revisi6n del marco jurídico en el nivel federal, 

se centra básicamente en la Ley Federal de Radio y Te1evi

si6n, por ser esta norma la que directamente regula algu-

nos aspectos del organismo. Las otras cuatro leyes y el r~ 

glamento citado, son de observancia global, mismas que de

vienen particularmente de la ley que pasaré a analizar. 

Los medios de comunicaci6n electr6nicos se encuen

tran reglamentados por la Ley Federal de Radio y Televi--

si6n ~ LFRT ~. Las actividades rela~ivas a la transmi-

s~6n y retransmisi6n de programas educativos, culturales o 

.comerciales son de competencia federal; en sí, todo lo re

lativo a las comunicaciones. En su articulado, la LFRT es

tablece que la ~ndustria de la radio y te1evisi6n compren

de el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas, me-

diante la instalaci6n, funcionamiento y operaci6n de esta

ciones radiodifusoras y de televisi6n, constituyéndose en

una actividad de interés público,por lo que corresponde al 

Estado proteger y vigilar al debido cumplimiento de su fu~ 

ci6n social, a fin de coadyuvar el fortalecimiento de la 

integraci6n nacional y al mejoramiento de la convivencia -
hurnanq.. 

Un acercamiento a los artículos que c~mprende la 
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LRFT, nos indica en su artículo noveno que, corresponde 

al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comu 

nicaciones y Transportes: 

11 I. Otorgar y revocar concesiones y permisos 
para estaciones de radio y televisión, -
asignándoles la frecuencia_respectiva. 

II. Declarar la nulidad o caducidad de las -
concesiones o permisos y modificarlos en 
los casos previstos en esta ley. 

III. Autorizar y vigilar, desde el punto de -
vista técnico, el funcionamiento y oper!: 
ción de las estaciones ... " (7) 

Así mismo, en el artículo diez, compete a la Se

cretaría de Gobernaci6n~ 

"Vigilar que las transmisiones d~ radio y te 
levisión se mantengan dentro de los límites
del respeto a la vida privada, a la dignidad 
personal y a la moral y no ataquen los dere
chez de tercero~~ ni provoquen lu comisión -
de algún delito o perturben el orden y la paz 
pública ••. " (8) 

Por otra ~arte, en los artículos once y doce, d~ 

lega responsabilidad a la Secretaría de Educación Públi

ca y a la de. Salud respectivamente, promover y organizar 

la enseñanza a través dela radio y televisión; y, la 

transmisi6n de programas culturales y cívicos. La autori 

zaci6n para transmitir propaganda comercial de rnedicamen 

tos, comestibles, bebidas, insecticidas y artículos de -

prevenci6n y curación de enfermedades corresponde a la -

Secretaría de Salud. 

Por otra parte, el artículo trece establece que 
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la secretaria de Comunicaciones y Transp?rtes determinará 

la natúraleza y prop6sito de las estaciones de radio y -

teJ.evisi6n, J.as cuales podrán ser: comerciales; mismas -

que requerirán concesi6n; las ?ficiales, culturales y de 

experimentaci6n, escuelas radiof6nicas o las que esta--

blezcan las entidades y organismos püblicos, s6lo reque

rirán permiso. 

Con es_tas bases juridic::as del funbito federa·l, y -

las demás re1-ativas citadas anteriormente, se puso en marcha 

el proyecto ~a la instalaci6n de la CORAT. Cabe hacer notar 

que la LFRT publicada el 19 de enero de 1960 continüa en 

vigor, aunque con algunas reformas realizadas en diciem

bre de 1974, que no fueron sustanciales para los efectos 

de la J.ey. Cabría aqui una reflexi6n:. la presente LFR'I', 

no obstante que confiere a la federaci6n la f.acultad de 

controlar y regular la actividad de concesionarios y pe~ 

misionarios, los primeros han ganado enorme albedrío en 

la estructuraci6n y transmisi6n de programas que en mu-

chas ocasiones van en detrimento de lo establecido por -

la ley. 

Pasand~ al nivel de la normatividad estatal, la 

Constitución Local confiere al Ejecutivo Estatal en el 

artículo 51 fracci6n I, la facultad de: 

"Promulgar y ejecutar las leyes y decretos da 
dos por el Poder Legislativo y expedir los re 
g1amentos necesarios para la exacta observan"".: 
cia de los mismos ... " (9) 

En eJ. artículo 52 establece que: 

"Para el despacho de los asuntos de la .a~i-
nistración pública del Estado, habrá el núme-
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ro de dependencias que establece Ja-Ley Orgá 
~nica del Ejecutivo, que distribuirá las·fun= 
cienes que a cada uno corresponda y señalará 
los requisitos que el Gobernador observará -
para nombrar a los titulares de las mismas". 
(10) 

En esta parte, cabe enlazar los artículos 17 y 18 

de la Ley 6rganica del Poder EjecutiYo Estatal, que se.re 

f ieren a la ooordinaci6n que sobre los organiSl)Os descentraliz::i-

dos, des=ncentrados, paraestatales, fideiccmisos etc. , efectuaran 

las dependencias que el gobernador señale; asi corro, la responsabil:!:_ 

dad de los titulares en sus cargos, respectivamente. 

De otra parte, la Ley 6rganica del Poder Ejecuti 

vo del Estado de Tabasco, en ~onsonancia con el artículo 

52 de la Constituci6n Local establece e~ su artículo 5° 

"Para el mejor cumplimiento de las facultades 
que la Constitución otorga al Poder Ejecutivo, 
el Gobernador podr.á crear o suP~imir organis
mos descentralizados o desconcentrados o em-~ 

presas de participación estatal, mediante los 
acuerdos respectivos iA:n los que se les asigna 
ran las funciones que fueran convenientes. -(11) 

De igual _forma, el artículo 17 ·de la misma ley e2_ 

tablece, respecto a la coordinaci6n sectorial del sector 

pGblico en el Estado, que: 

"Los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal·, comisiones ..... y demás 
que integre el gobierno, serán coordinadas -
por las dependencias del Ejecutivo que su ti
tular señale ••• " (12) 

En nuestro caso ( sobre las bases anteriores, la 

administraci6n pGblica estatal se organiza a través de -

sectores administrativos), corresponde a la CORAT, a --
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efecto de cumplir con el articulo precitado, coordinarse 

con el sector comunicaciones, asentamientos· y obras pú-· · 

blicas, en la totalidad de los aspectos relativos.a sus 

programas de operación e inversión; el funcionamiento -

susta_ntivo de la Comisión, se inicia a partir de la Vaca 

1ia Ejecutiva. 

Podría decirse que en lo general, los ordenamien

tos anteriores son los que regulan los asp.ectos sustanti,_ 

vos de la CORAT .· Hacia el interior, y una vez dadas las 
bases normativas federales y estatales, se crea el 29 de 

agosto de 1983, por acuerdo del Ejecutivo Estatal la Co

misión de Radio y Televisión de Tabasco; corno organismo 

descon.centrado del Estado de Tabasco con el objeto de,: 

11 Instalar y operar las estaciones de radio y t~ 
levisión, cuyas frecuencias sean otorgadas por 
la federación; ... producir y transmitir progra-
mas que promuevan el desarrollo del Estado, que 
difundan su historia y su cultura; .. ~transmitir 
programas que fomenten lu unidad nacional y di
vulguen los avances de la ci~ucia, 1;:i t.ccnolo-
gía, y las mejores expresiones del arte y la -
cultura universales; ... producir y transmitir pro 
gramas en colab:>ración con estaciones educativa$ 
y culturales; ... y las demás funciones que le --
asigne el Ejecutivo del Estado". !13) 

Para el cumplimiento de los objetivos citados, el 

acuerdo de creación dis~one que el gobi~rno y a<'Winistra 

ci6n de 1a CORAT, estarán a cargo de la Junta Directiva, 
y que, a través de la vocalia Ejecutiva, se harán opera-

. ' 

tivos los programas que se aprueben en consonancia con -

los objetivos del acuerdo. En la estructura orgánica de 

la Cor.lisión se agrupa también un Consejo Consultivo corno 

6rgano asesor del Vocal Ejecutivo y, el personal técnico, 

ue produ~ción y administrativo que sea necesa~io. 
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La normatividad interna, como ya se ha visto, qu~ 

d6 establecida en los manuales y reglamentos internos ya 

anotados.No me ocuparé de su desglose, en virtud de que 

son materia de análisis en el capítulo que sigue. 

En consecuencia, las bases legales sustantivas ··

que le dan vida a la CORAT, se deriv~n de la Ley Federal 

de Radio y Televisi6n que faculta a la Secretaría de Co

municaciones para otorgar al gobierno del'Zstado el per

miso y las frecuencias necesarias para operar dos esta-. 

cienes de radio, una de frecuencia modulada y otra de a~ 

plitud modulada, así como un canal de televisi6n. En el

ámbito local, la Ley Orgánica del Ejecutivo Estatal, fa·· 

culta al Ejecutivo para crear, en este caso, a la CORJ;\T 

corno 6rgano desconcentrado del gobierno del .Estado. 

II.3 Consideraciones sobre el carácter desconcentradoºde la -

Comisi6n de Radio y Televisi6n de Tabasco 

Según el acuerdo que crea la CORAT, la Cornisi6n -

se encuentra constituida como un 6rgano desconcentrado -

d~l gobierno del Estado. Esta característica, implica -· 

otras que desde luego, diferencian a lq desconcentraci6n 

de la centralizacl6n y la descentralizaci6n. 

En primera instancia, cuando se habla de central~ 

zaci6n se reconoce un s6lo cuerp~ de aa.rñinistración que 

ejerce las facultades por sí mismo, es decir, la autori

dad no es delegada, sino originaria, de ahí que tanto el 

flujo de demandas como de decisiones se centralizan en -
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un s6lo 6rgano decisor y ejecutor. Las figuras de la deseen 

centraci6n, surgen cuando el aparato central se ha congestiQ 

nado, alterando, retrasando o haciendo conflictiv'a la admi

nistración. Podria decirse que se pierde la esencia de la 

administración¡ es decir, la eficiencia, para pa.sar a traba

jar en condiciones de eficacia, lo cual si no es malo, si al 

tera el ritmo de las organizaciones, pues hay que estar a la 

expectativa, a la contingencia o circuns.tancia, sjn u:i méto

do que asegure un flujo definido en las tareas que son de ru 

tina. De tal forma surgen la desconcentración y la descen

tralización, corno formas alternativas de solución al conges-

tionarniento creado. La teoria jurídica indica que: 

"La desconcentración se caracteriza por la existencia 
de Órganos administrativos, que no se d~sligan del p~ 
der central y a quienes se les otorgan ciertas facul
tades pc.ra actuar y decidir, pero dentro de límites y 
responsabilidades precisas, que no los aleja.de la 
propia a&ninistración. La competencia que se les con 
fiere no llega a su autonomía.:• (14? 

corno podr~ notarse, las facultades y competencias que 

.se confieren al 6rgano desconcentrado, no implican mayor je-

rarquía administrativa, ni mucho menos autonomía; la deseo.!!. 

centración se realiza para que las funciones se cumplan con 

mayor rapidez, podría decirse con eficiencia. 

Respecto a la descentralización, a ciferencia de la 

desconcentración, Jinénez Castro apunta: 

"es la traslación de parte del. poder o de la autori
dad, a unidades que siguen perteneciendo al misto to
do organizado. El propósito de la descentralización 
es el cumplimiento de los fines gracias a una ma).'Or y 

relativa independencia". (15) 
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Si•bien es cierto que los términos desconcentraci6n y 

descentralizaci6n suponen una traslaci6n de funciones de par

te del poder central a unidades periféricas o funcionales, 

desde.el punto de vista jurídico - administrativo, la descon

centraci6n significa la transferencia a un 6rgano inferior de 

una competencia exclusiva, o un podeF de trámite; la decisi6n 

es ejercida por los 6rganos superiores. 

Serra Rojas comenta al réspecto: 

"La desccncentración es una técnica de organizacion 
que consiste en reconocer importante poder de deci 
sión a los agentes del poder central, colocados a 
la cabeza de las diversas circunscripciones ad.mi--. 
nistrativas o de los diversos servicios". (16) 

De donde se infiere que los órganos desconcentrados 

no se desligan, ni destruyen la relación jerárquica, ni pieE 

den su carácter de ente centralizado; adquieren sin embargo, 

facultades o poderes exclusivos, significando limitada y pr~ 

caria autonomía que es libertad restringida o condicionada, 

m;!is no autonomía; por otro lac'l.o, la descentralización no se 

restringe a la sola delegaci6n de funciones, a través de 

ella se crea una ~ersona jurídica como sujeto de deberes y -

derechos propios, con facultades mucho más aut6nomas. 

Con el objeto de establecer diferencias puntuales en 

esta materia, acudiré a algunas diferencias te6ricas que nos 

permitan arribar a conclusiones. 
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II.3.1 Centralizaci6n Desconcentrac{6n 

Las diferencias que se dan entre la centrali

z aci6n y la desconcentraci6n, puede decirse que se r~ 

miten al alcance que estas formas de organizaci6n ac~ 
san. En otras palabras, deben entenderse como formas 

de una misma naturaleza, pues las dos poseen en común 

la existencia de una relaci6n de_jerarquía en~re los 

6rganos .que las integran.; se dan por tanto, dos aspee 

tos: la relaci6n jerárquica y la coordinaci6n que 

conserva la administraci6n central en relaci6n con 

las unidades desconcentradas. 

Corno se asent6 al principio, en tanto ·que la 

centralización es estructurada en forma tal que los 

6rganos colocados en la cúspide rnonopoli.zan tanto los 

canales de decisi6n como los de direcci6n y control, 

en la desconcentraci6n, los 6rganos desconcentrados 

actúan o se limitan a la simple ejecución del flujo 

administrativo o de las decisiones que les son diri

gidas por los 6rganos centrales. En este sentido es 

como nos referirnos a que la desconcentraci6n supone 

una nula o limitada facultad decisoria, a ejercer 

dentro de una C::ircuscripci6n territorial previamente 

determinada •. El otorgamiento de dicha facultad, no im

plica la pérdida de la j~rarquí? que subordina a este 

tipo de organismos a la administraci6n central. Por 

lo anterior, decía al principio, estas dos formas de 

organizaci6n, responden a una misma naturaleza, pues 

los órganos centrales y desconcentrados se encuentran 

unificados por la misma naturaleza de las funciones. 
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Geográficamente, el ámbito de competencia de 

los organismos centralizados comprende todo el ámbi

to Nacional, mientras que el ámbito de la desconcen

tración es regional, en el sentido que se ejerce den

tro de un espacio geográfico determinado. 

Finalmente, podemos catalogar a los órganos 

centrales como normativos y a los. des=nccntrado§' como 
ejecutivos. Esto es, en.tanto que· los primerós dete.E_ 

minan y diseñan tanto las políticas como los crite·

rios y las normas, los otros las llevan a la práctica 

por medio de las funciones que les han sido conferi

das, mismas que son coordinadas y controladas por los 

órganos centrales. 

A partir de los anterior, se pued€n establecer 

al'gunas de las ventajas que nos brinda la desconcentr~ 

ción, entre otras tenemos: 

a) Al trasladar la administración ahí donde ésta es 

necesaria, la acci6n administrativa es rápida y 

flexible y por tanto, también la prestaci6n de 

los ~ervicios 

cesidades. 

así como la satisfacci6n de las ne-

b) ~l establecer organismos de~concentrados en las 

regiones donde son requeridos, esto se refleja en 

un ahorro de tiempo y en un descongestionamiento 

de actividades para la administración central. 

e) La desconcentraci6n permite que los organismos -

así asignados, al acercarse a los particulares, 
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puedan conocer mejor los problemas y necesidades 

de éstos y en este sentido, formular una soluci6n 

más adecuada. 

En consecuencia, podríamos acentar que la des

concentraci6n agiliza y hace flexible la prestaci6n 

de servicios descongestionando las actividades de la 

adrninistraci6n central, y acercando a la adrninistra

ci6n p6blica con la demanda que genera la sociedad 

civil. 

II.3.2 Desconcentraci6n - Descentralización 

Existe una diferenciaci6n de ori~en entre es

tos dos conceptos, que no es precisamente entre ellos, 

sino con el carácter político o administrativo que 

adopten. De esta forma, podernos distinguir entre: 

a) La desconcentración y la descentralizaci6n aplic~ 

das a la estructura política del Estado. 

b) La Desconcentración y la descentralización estri~ 

tarnente administrativas, que constituyen varian

tes de las formas de administración y organizaci6n 

de los elementos que son dependientes de la estruc 

tura del Poder Ejecutivo. 

Desde el punto de vista de su origen, los dos 

conceptos supon.en una traslaci6n de funciones de par

te del poder central a unidades periféricas; no obs

tante aunque esto es aceptable, corno ya se ha dicho, 

desde el punto de vista jurídico - administrativo la 
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desc9ncentraci6n significa una distribuci6n de fun

ciones dentro del propio 6rgano administrativo; en· 

cambio, la descentralizaci6n, no se restringe a la 

sola delegaci6n de funciones, sino que a través de 

ella se crea una persona jurídica, como sujeto de 

deberes y derechos propios. Es necesario resaltar 

que la descentralizaci6n es creada a través de una 

ley o decreto o de manera convencional. 

De otra parte, los 6rganos desconcentrados 

pueden o no contar con patrimonio nropio, mientras 
que los descentralizados, cuentan .invariablamente -

con patrimonio propio. De igual forma, los orime···· 

ros poseen facultades estrictas y limitadas, mien

tras que los segundos son sencillamente aut6nornos. 

En un sentido más estricto, citando a Pedro

G. Zorrilla Martínez, podría afirmarse que: 

".-.La desconcentración,con importancia cercana e 
intención parecida a la descentralización, es,sin 
embargo muy distinta, porque la descentralización 
significa personalidad aparte y la desconcentración 
significa descongestionarniento del aparato central." 

(17) 

Otra diferencia importante estriba en la re-

laci6n jerárquica que las identifica. La desconcen 

traci6n, por ser una distribuci6n de funciones a 6r

ganos que están encuadrados en el interior del 6rga

no central, supone una relaci6n de jerarquía; es de
cir, que a pesar de recibir tales facultades siguen

sometidas a los poderes jerárquicos de los su~erio-

re s • En carrbio, la descentralizaci6n al recibir funciones se-
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constituye en un nuevo ente con personalidad propia, 

muy aparte de J.a del. 6rgano central., ya que se J..es 

dan J.os medios suficientes para que se maneje con 

cierta indepe~dencia. Además, la relaci6n de jerar

qu~a que caracteriza a J.a desconcentraci6n, desapar~ 

ce en la descentral.izaci6n. 

En este contexto, la descentralizaci6n se pr2 

duce dentro de J.a administraci6n central., a través de 

una repartici6n de competencias. En esta repartici6n, 

el. 6rgano central confiere determinadas funciones a 

una nueva entidad u 6rgano con determinada circuns

cripci6n territorial. para que agilice o mejore cier

tas cuestiones administrativas. 

A diferencia de J.a desconcentrac~6n, 

'' .. _.en la descentralización no. es fin primordial el 
agilizar los trámites burocráticos,· pues fundamen
talmente se procurn ubicé'lr <letenninada función, eco
nómica o de servicio, en un organismo público que 
tiene vida jurídica propia.'' (18) 

Por ül.timo, en términos del aspecto político, 

J.a diferencia que existe entre estas formas de orga

nizaci6n consiste en que: 

" ... La descentralización· es una noción al mismo tiem
po política y administrativa,.. mientras que la descon
centración es una noción de órden administrativo sol!:. 
mente o con implicaciones políticas .. " (19) 

-. 
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II.3.3. El carácter desconcentrado de la CORAT. 

Como se ha visto, la desconcentraci6n implica 

flexibilidad respecto a la administraci6n central p~ 

ro sin autonomía. Es un 6rgano ejecutor más que de-

cisor. En nuestro caso, la Comis:i:6ñ funciona con --

gran albedrío; podría deci~se que es casi aut6noma,

y esto por el carácter de su personalidad jurídica y 

presupuesto propio, pero no en lo que concierne al 

carácter decisorio. 

Por otro lado, retomando el acuerdo que crea

la CORAT, se reconoce su constituci6n como 6rgano -

desconcentrado del gobierno del Estado, pero. no se -

específica cuál es el 6rgano central de ese gobierno; 

por lo tanto, sabemos que el ejecutivo estatal es la 

representaci6n de la administraci6n central, pero -

esa administraci6n se concretiza en instituciones, y 

la CORAT, no depende de ninguna instituci6n central, 

se coordina, como ya se ha dicho, con la Secretaría

de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas p~ 

ra efecto de control sectorial, pero nada más. La 

Junta Directiva y el Consejo Consultivo, por su par

te, no prevalecen de hecho en la Vocalía Ejecutiva. 

Por lo anterior, sería prudente adoptar alg~ 

na definici6n más cercana a la de organismo descen-

tralizado, pero esto también es riesgoso, pues como

apunta Serra Rojas, la dcsconcentraci6n administrati 

va es la preparaci6n de un 6rgano en tránsito hacia la des

centralizaci6n, en instituciones administrativas que la 

administraci6n juzga convenientes mantener en una si 

tuaci6n especial, por estimar ineficaz el régimen de 

la descentral izaci6n para determinadá clase de asuntos. 
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Desde ~uego, es riesgoso optar por alguna de 
las figuras, pues la centralización, la desconcentra

ci6n y la descentralización no se configuran legalrne~ 
te corno formas puras, ya que existen intermedios ad

ministrativos que se acercan o se ~enfunden, y es que 
la pr~ctica administrativa obliga con frecuencia a 

adoptar matices en cualsuiera de las figuras precita
'das, dando a algunos titulares administrativos el po-

der de resolver, decidir! convenir o gestionar asun
tos de su ramo, sin tener que acudir a la cüpula de 

decisiones. 



51 

III. El Proceso Administrativo en la Creaci6n de la C0misi6n de 

Radio y Televisi6n de Tabasco 

III.l El Proceso Administrativo 

Una vez que se han analizado los diferentes asnec

tos que conforman el entorno o contexto geográfico, hist6 

rico, econ6mico y social en los que tendrá lugar la fun··

ci6n de la CORAT, así como el marco ideol6gico, la norma

tividad y legislaci6n que dan vida al organismo, :nasare•··-~ 

mas al. anál.isis interno de 1.a comisi6n, es decir, al. ni•.·-

. vel. gerencial. donde concurren 1.as funciones y actividades 

del. organismo, y 1.a interrel.aci6n que se da entre 1.os 6r .. , 

ganos de su estructura. Así, ·en este capítulo se desbri-

ben 1.as diversas formas de impl.antaci6n administrativa 

que se establ.ecieron desde 1.os primeros planteamientos · -

del. proyecto, hasta 1.a instal.aci6n y puesta en marcha de 

1.os equipos e instrumentos de radio y tel.evisi6n, así co

mo, los mecanismos administrativos que .integran y armoni

zan el funcionamiento orgánico de 1.a institución. Se tra 
~arán a la vez los diferentes conceptos sobre 1.as funcio

nes que ·integran el. proceso administrativo, .a fin de te-·

ner un marco te6rico que dé sustento al caso que nos ocu 

pa, además de que de dichos conceptos se podrán derivar ·· 

un conjunto de observaciones y medidas que sean suscepti

bl.es de ser adoptadas prácticamente, con la final.idad de

lograr una mayor eficiencia en 1.as tareas encomendadas a

la Comisi6n de Radio y Tel.evisi6n de Tabasco. 

Los primeros pl.anteamientos sobre el proceso admi

nistrátivo fueron publicados en 1916, en el tratado de 

"Administraci6n Industric.l y General" de Henri :O:ayol. 
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Para él, la primera funci6n dentro de una o~ganizaci6n ya 

establecidá o bien para crearla, es: la planeacion es de
cir, el diseñar un plan de acción que nos permita ver qué 

trabajo necesita ejecutarse. Cómo deberá ser ejec~tado,

cuáles deberán ser los elementos necesarios de trabajo y 

de qué manera colaborarán cada uno de ellos para lograr -

los objetivos de la empresa. 

La funci6n de organizar se.presenta como el segundo 

elemento del proceso del que Fayol abundó en observacio-

nes, incluyendo la estructura organizativa de la corpora

ción. La función de organizar marca el establecimiento y 

la relación entre las actividades neces~rias y dispone -

quien debe desempeñar dichas tareas, tomando en considera

ci6n cosas tales como la naturaleza de l~s actividades -~ 

competentes, los individuos que integran el grup::i y las ·· 
instalaciones físicas de que dispone. 

El tercer elemento tratado se refiere a la dirección. 

Para Fayol, implicaba poner en movimiento la organización, 

e~ decir, que para llevar a cabo las actividades que se d~ 

rivan de la planeación y de la organización, es necesario 

que se tol:!en las medidas para que los miembros de la orga·· 
nización cumplan con las tareas encomendadas. 

La cuarta función del proceso administrativo es la 

coordinación. Se define corno un procesoºarmonizador que 

integra las diversas partes de fl,.a corporación. Es un pro 
< 

ceso de administrar el conflicto' que puede darse entre las 

diferentes áreas funcionales de una organizaci6n. 
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Por ~l timo, el control se presenta como el proceso 

para ve.rificar si las acciones o actividades se· llevaron 

a cabo de acuerdo al plan original. Se tra~a de compro-

bar o seguir lo que se esta haciendo, con el fin ~e cer

ciorarse que se realice y se progrese sobre los objeti-

vos predeterminados. 

Estas funciones fundamentales, están en la prácti 

ca sumamente entrelazadas e inte~relacionadas, pues la 

actividad de una funci6n no termina por completo antes 

de que se inicie la sigui~nte. Así mismo, no se lleva a 

cabo una secuencia particular, sino que va adaptándose 

de acuerdo a la circunstancia o al tipo de organizaci6n 

de que se trate. Es muy probable que en la creaci6n de

una nueva empresa las funciones se presenten en el orden 

tal y como se ha delineado arriba. Si embargo, la se- -

cuencia deberá de adaptarse al objetivo específico o al

proyecto de cada caso en particular. 

Por otro lado, diversos autores han extendido el-

n~mero de las funciones del proceso. Lyndall Urwick, ·--
agreg6 la fase del pron6stico a las funciones considera·· 

das por Fayol, considerando seis funciones en total. Por 

otra parte, R.C. Davis, propugna por una reducci6n de ·-

las funciones. Es su opini6n, las funciones administra

tivas fundamentales son: planear, organizar y controlar. 

Ordenar y coordinar son simplemente fases del proceso -·

del control. En fin,se pueden citar aún más autores ~ero 

no es el prop6sito de nuestro estudio un análisis de to 

dos los tratadistas nel proceso adoinistrativo, además -

de que la adici6n o supresi6n de estos elementos nos re·

sul ta innecesaria e inco~veniente pues ternaria nuestro
estudio complejo y difícil de manejar. De tal _:oru.a., me 

circunscribo a las fases del proceso.administrdtivo con

vencionalmente usadas; Planeaci6n, organizaci6n, integr~ 
ci6n, direcci6n y control. 
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III.2 Planeaci6n 

Toda p1aneaci6n, sea que se encuentre en relaci6n . 

con políticas o con la estructura de la o~ganizaci6n, es 

e~ ültima instancia lo que se espera que cada individuo 

ejecute en el desempeño de su trabajo. El planear se 

convierte en una cuestión de especificar lo que se espera 

que un individuo haga en su puesto en particular a diferen 

cia de otros puestos. La planeaci6n implica actividades 

futuras y afecta a las decisiones del presente. Es la fa

se de arranque l6gico para la creaci6n de un proyecto o 

empresa. 

En la CORAT, para la instalaci6n de ~as tres frecuen 

cias asignadas al orcranismo por la Secretaría de Comunica

ciones y Transportes, se procedi6 a establecer un plan que 

permitiera determinar una línea de· acción a fin de respon

der las preguntas: ¿hacia d6nde dirigirse?, ¿con qué me-

dios?, ¿cuáles son los pasos a seguir y en qué tiempo? 

En otras palabras, se estableci6 un proceso de investiga

ci6n sobre las características de los recursos financieros, 

materiales y humanos con los que se contaba en ese momento, 

efectuando a la vez estimaciones al futuro concerniente a 

la Comisi6n, para que sobre la base de esa investigación 

se pudieran conocer las diversas variables que pudiesen 

afectar la determinaci6n de los objetivos organizacionales 

de·la CORAT. 

Una def inici6n de planeaci6n acorde con nuestros pro

p6si tos, la ofrece George R. T•~rry: 
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"La planeación es la seleccióri y -relación de 
hechos, así como la formulación y us~ de su
posiciones con respecto al futuro en la vi
sualización y formulación de las actividades. 
propuestas 'que se creen necesarias para al
canzar los resu1tados deseados.. Es detenni
nar por adelantado lo que se va a hacer y 
cómo se va a hacer 11

.. (20) 

III.2.1 El Proyecto de Instalaci6n 

Para llevar a efecto los"trabajos de insta

laci6n técnica de la red de televisi6n y de radio 

A.M. y F.M., se contrat6 al personal técnico espe

cializado que se encargar!:a d_e planear, coordinar, 

dirigir y supervisar el proyecto, obra y funciona

miento de los nuevos medios de comunicaci6n. En 

primera instancia, se realizaron los estudios ·téc

nicos, planes y proyectos, con el prop6sito de de

terminar la ubicaci6n de las torres de transrnisi6n, 

retransmisoras y enlaces para . integrar la red de 

las estaciones del gobierno estatal. Así, el pri

mer proyecto de cobertura para enlazar a todo el 

Estado incluyó a los siguientes municipios: en 

Villahermosa, municipio del Centro, se ubic6 para 

la tel~visi6n, la torre y equipo de transmisi6n 

principales; las oficinas y estudios de televi

si6n; salas de edici6n; control maestro; y, video

teca. Para la radio, se instalaron las cabinas de 

locuci6n y grabaci6n, así como las anteneas de 

transmisión. 

La red de estaciones repetidoras se ubica

rían en los municipios de~ Macuspana, con casetas 

de televisión, radio A.M. y F.M., Teapa, caseta de 
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televisión; Tenosique, repetidorps de te1evisi6n y 

de radio A.M.; en la localidad de La Venta, en el 

municipio de Huimanguillo, con repetidora de te1e

visi6n y radio F.M.; Centla, con retransmisora de 

televisión y radio F.M.; Comalcalco, Emiliano Zap.§! 

ta y Cárdenas con repetidoras de radio F.M.; y, 

Cunduacán, con caseta repetidora de A.M. 

Por otro lado,. el proyecto de instalaci6n 

realizado por el personal técnico, contempl6 la 

planeación, diseño y definición de las caracterís

ticas de los equipos de transmisión; las especifi

caciones técnicas de las torres y casetas; el pla

no del anteprJyecto; la estimación de los tiempos 

y etapas de ejecución de los ·programas constrocti

vos de la red de televisión y radio; .la planeaci6n 

y diseño de un control maestro con estudio de te

levisi6n y estudio de grabaci6n; el control maes

tro con estudio para radio A.M. y F.M.; dos unida 

des móviles para la transmisión o grabación en lo

caciones, contemplando los aspectos de adaptación 

de carrocería e instalación del equipo; la trami

taci6~ de los permisos de importación para su com

pra; estimación de las necesidades de infraestruc

tura y costos de construcci6n; y, la definici6n de 

las necesidades de personal ~écnico en cuanto a 

los puestos de: director técnico, switcher, cama

r6grafo, control de video y audio, iluminadores, 

técnicos de mantenimiento, operadores de transmi

sores, video y ayudantes técnicos. 
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Como podrá notarse, la planeaci6n debe es

tar dirigida hacia la obtenci6n de los objetivos, 

pero para que t:lstos se logren en. la forma más 

efectiva, la planeaci6n debe tener lug.ar antes de 

la ejecuci6n de las acciones. Dentro de la pla-

neaci6n existen categorias o planes de gran impor

~ancia que indican cualquier curso de acci6n para 

el futuro. Para los prop6si tos de nuestro. estud·io, 

se consideran las siguientes categorías: objeti

vos, políticas, procedimientos, programas y presu

puestos. La extensi6n, el tipo y el grado de pla~ 

nes que se empleen en un conjunto de circunstan

cias dependerá de lo que se esté planeando, pues 

todo plan deberá estar en »funci6n de los requeri

mientos de la organizaci6n y de la habilidad del 

que realiza la planeaci6n. Así mismo, es necesa-

rio que se tenga presente el equilibrio entre los 

diversos planes de una empresa, consolidándolos, 

para evitar desviaciones, pues todos los planes 

son interdependientes, por lo que deben ser inte

grados y, en rigor, apoyarse mutuamente y ser con

sistentes en prop6sitos e intenci6n. 

III.2.2 Los Trabajos Preparatorios 

De acuerdo a las categorías anunciadas en 

el punto anterior, el establecimiento de objetivos 

marca el inicio de la planeaci6n. Así la creaci6n 

de la CORAT obedece a los siguientes objetivos: 

instalar y operar las estaciones de radio y tele

visi6n, que permitan la producci6n y transmisi6n 

de programas para promover el des~~rollo del Esta

do, la difusi6n de su historia y sus manifestacio-

58. 



58 

nes artísticas y culturales; la transmisión de pr~ 

gramas que fomenten la unidad nacional y divulguen 

los avances de la ciencia y la tecnología, así co

mo las mejores expresiones del arte y cultura uni
versales. 

Los objetivos descritos representan los fi

nes a los que se dirige toda la actividad de la 

Comisión. No son el punto final de la planeaci6n 

en sí, sino la base sobre la que deberán funcionar 

la or9anización, la integración, la dirección y el 

control para el logro de tales objetivos • 

. Una vez establecidos los objetivos y deter

minado el curso de acción a seguir sobre la base 

de la planeación, se procedió a la construcción de 

la infraestructura y a la selección y reclutamien

to de personal. Para tal efecto, se procedió el 

31 de julio de 1983, a la publicación de convoca

torias para la contratación de personal que ocupa

ría los puestos establecidos en·· los distintos niv~ 

les y en las diversas especialidades. El resulta

do de~ total de convocatorias fue de 465 solicitu

des de 'empleo. 

La selección de personal se llevó a cabo s~ 

bre la base de las aptitudes y conocimientos gene

rales, estableciéndose como políticas: no contem

plar como requisito estudios o experiencias en las 

áreas de radio y televisi6n. Las razones fueron 

dos; primero, no se consider6 conveniente el des

plaza.'lliento de personas que ya laboraban en orga

nismos con tunciones similares; se-gundo, se fij6 
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como política general la capacitaci6n expresa del 

personal, como una aportaci6n extra.a la creaci6n 

de empleos. Bajo estos criterios se selecciona

ron cien personas que incluían prospectos para 

productores, asistentes, locutores, réporteros, 

programadores, técnicos y personal administrativo. 

De acuerdo a las categorías establecidas en 

nuestro conce~to de planeaci6n, la segunda catego

ría incluye la formulación y uso de políticas, pues 

ayudan a determinar las acciones para efectuar un 

trabajo, Con las políticas establecidas para la 

selección y reclutamiento de personal, se preten

día que dentro de la capacitación se diera a cono

cer al personal los objetivos específicos por los 

que se crea la CORAT. 

Por otro lado, las asignaciones monetarias 

para la adquisición de equipo de transmisión y 

grabaci6n, tanto nacionales como extranjeras, asi 

como para la compra de mobiliario, gastos de ope

raci6n, instalación y construcción de la infraes

tructura, se sujetaron a las disposiciones contem

pladas en el acuerdo de creaci6n: 

l. El presupuesto que señala el gobierno del Esta

do, y 

2. Los bienes muebles e inmuebles, derechos, cré

ditos de toda clase que se adquieran, otorguen 

o cedan por cualquier titulo. 
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En la estructura orgánica del ejecutivo es

tatal, se ubican tres dependencias normativas di

rectamente relacionadas con el presupuesto de la 

CORAT. La Secretaría de Finanzas con autoriza-

ción de la Secretaría de Programación y, bajo la 

vigilancia de la Cantraloría General, entregan a 

la Vocalía Ejecutiva del-organismo, los recursos 

financieros previamente autorizados por el Ejecu

tivo del Estado para iniciar las operaciones. 

Como ya se hizo mención, los trabajos de 

planeación, diseño e instalación dei sistema de 

radio y televisión estuvieron a cargo de personal 

técnico especializado, ásignándo1e además,· la ela

boración del presupuesto de inversión, la selec

ción y compra de equipo necesario, y la supervi

sión de los costos de construcción de la infraes-

tructura. No obstante, si bien es cierto que se 

realizaron estudios técnicos y se diseñaron y de

finieron las características de1 equipo, no se 

efectuó en un primer momento, un presupuesto que 

señalara las asignaciones de recursos adecuados a 

1as necesidades de instalación. Tampoco se diseño 

un sistema de adquisiciones que permitiera un con

trol adecuado de las mismas. 

De tal manera, la selecc~ón y compra del 

equipo de transmisión y grabación se realizó sin 

un cumplimiento cabal de las normas que normalme~ 

te rigieran la adquisición de dicho equipo .. La 

consecuencia radicó en que e1 costo y calidad de 

los bienes obtenidos, no satisfacieran en ocasio

nes los requisitos técnicos. Ade~~3, de que repeE 

cutió en la puesta en operación de los sistemas de 

radio y teievisión. 
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La ausencia de controles contables y normas 

para la adquisici6n del equipo, trajo como conse

cuencia que aún para el año de 1985, no se conci

liaran las entregas del proveedor, ni los pagos 

realizados por la CORAT a éste. 

Así mismo, una ve~ que la CORAT inici6 sus 

"trabajos de prueba", no se formul6 un programa 

que s_irviera de gu.i:a l?ara la precisi6n de ·los ob

jetivos intermedios y metas de corto plazo que se 

pretendían alcanzar. 

Cabe destacar que aunque el inicio de los 

trabajos no se sujet6 a una dinámica cabalmente 

organizada, en el transcurso de 1os meses pos~e

riores se fue adquiriendo tal dinámicp, pero so

bre todo orden. As.i:, al principio, los gastos se 

fueron realizando de manera aleatoria e improvisa

da. Los estados financieros no estaban basados en 

principios de contabilidad referentes a registros 

contables consistentes, careciendo de confiabili

dad ~us cifras, ya que no incluían conceptos bási

cos en el rengl6n del activo y pasivo corno son al

macenes, cargos diferidos y pagos anticipados. La 

consecuencia era que los estados financieros te

nían atrasos hasta de tres meses. 

El Departamento de Contabilidad carecía de 

una guía contabilizadora y de un catálogo de cuen

tas presupuestales, por lo que se operaba con un 

catálogo contable improvisado, que mezclaba la 

contabilidad y el presupuesto. Como se puede apr~ 

ciar en el párrafo anterior, si bien no se estruc-
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tur6 un plan de acci6n, ni se elaboraron programas 

ni presupuestos para la puesta en funci6n de la 

CORAT, creándose una desorganizaci6n e improvisa

ci6n inicial, en los aspectos contables, puede de

cirse que se fueron atendiendo las recomendaciones 

te6ricas y prácticas sobre el particular. En suma, 

el inicio de los trabajos~ si bien fue anárquico 

en cuanto a la asignaci6n presupuestal, no podría 

ser de otra forma; el diseño administrativo presu

puestal, técnico y de producci6n estaba iniciándo

se. Podría decirse que se destinaban bolsas pres~ 

puestales ¡;ara cubrir las necesidades que iban sur

giendo, y su comprobaci6n y asiento correcto fue 

cambiando de aquella anarquía a la estructuraci6n 

de un presupuesto por programas con vigencia anual, 

que además está inserto en el proceso global de 

programaci6n-presupuestación que se ejerce en el 

Estado, derivándose, evaluaciones trimestrales que 

realiza directamente el ejecutivo del Estado a tra

vés de sus dependencias normativas. 

Pa~a corregir las desviaciones que se susci

taron durante 1983, en 1984 se formul6 el catálogo 

presup~estal de acuerdo a los lineamientos estable

cidos por la Secretaría de Programaci6n del Esta

do. Así, la formulación del presupuesto en 1985 y 

1986 se convirtió en un instrumento de ejecuci6n 

en el que se precisan los objetivos, metas, progr~ 

mas y subprogramas, que llevaría a cabo la CORAT. 
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Apelando a conceptos estaplecidos por te6r! 

ces en la materia, Gonzalo Martner, nos dice al 

respecto: 

"Programar signifi:::a valerse de un método racional 
para fijar metas a alcanzar, en función de los re
cursos disponibles. Significa la adopción de nor
mas a decisiones previas a la~acción, en sustitu
ción de una conducta de improvisación frente a los 
acontecimientos que se susci tan 11

• (21) 

El mismo autor señala: 

''., •• el presupuesto moderno es, un conjunto al.'"'IT\oni
co de programas y proyectos a realizarse en un fu
turo inmediato .... , éste podría dividirse en un pre· 
supuesto de funcionamiento y en presup~esto de de= 
sarrollo. Ambos pueden dividirse en programas es
pecíficos de capital, con sus respectivos PX::oyec
tos de inversión" .. (22) 

Un presupuesto es un p"lan con que cuenta to 

da empresa, pues se refiere a entradas y s~ idas 

de recursos financieros, humanos y materiales. Un 

presupuesto es en esencia un plan de acción, expr~ 

sado en términos monetarios. Bajo este enfoque el 

presu~uesto constituye una fase de la planeaci6n, 

y por lo tanto se puede considerar: 

"como un conjunto bien integrado de decisiones que 
determina los propósitos de una empresa y los me
dios para lograrlos, incluyendo la disposición de 
los recursos materiales y humanos, las formas de 
organización, los métodos de trabajo y las medidas 
de tiempo y calidad". (23) 
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Así, ·.el presupuesto se· convie:rte en el vín-

• culo entre los recursos financieros y el comporta

miento humano para la consecuci6n de lós objetivos 

organizacionales. Cuando existe una coordinaci6n 

de las decisiones para el logro de los objetivos, 

el presupuesto se convierte en un plan. Si inclu

ye una especif icaci6n deEallada de c6mo se logra

rán los objetivos, el presupuesto se convierte en 

un· plan de trabajo pa;i:-a los eje·cutivos responsa

bles de implementarlo. Si se enfatiza el logro de 

los objetivos deseados al menor costo, el presu

puesto se convierte en un instrumento para asegu

rar las variaciones entre las intenciones de los 

que formulan el presupuesto y los propósitos para 

los cua~es se formularon. 

Los presupuestos que las unidades adminis

trativas some~en a la conside~aci6n de la depen

dencia encargada del presupuesto, son estrategias, 

que una vez aprobadas coadyuvan al logro de los 

programas establecidos. 

Sin embargo, dadas l·as características tan 

peculiares del nuevo organismo, el presupuesto el.e_ 

borado en 1984, no se adecuó a las necesidades pr~ 

pias de la CORAT, pu~s se detectaron insuficien

cias en el diseño del catálo
0

go presupuestal. Ade

más, se utilizaban conceptos establecidos por la 

Secretaría de Programaci6n a actividades diferen

tes de la Comisi6n, lo que ocasionaba confusi6n en 

la interpretaci6n del presupuesto. 
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Cabe hacer menci6n que· el presupuesto que 

se ejerce en Tabasco, es un pre.supuesto por pro

gramas que tiene su orientaci6n centra1 en un ca

tálogo general para la programación estatal. Esta 

se conforma por las respectivas funciones, progra

mas y subprogramas que legítimamente el gobierno 

Estatal puede aplicar. De ~as dieciseis funciones 

que ·incluye el referido catálogo, la CORAT se in~ 

cribe en la función 07: comunicación soci:a1. 

III.3 Organización 

La palabra organizaci6n, proviene del griego 

ORGANON que significa instrumento. Además, el término ti~ 

ne dos connotaciones·: 

l. Relación formal entre un grupo de individuos que se e~ 

cuentran inmersos en un proceso cqoperativo. 

2. Conjunto de personas con tareas divididas que trabajan 

coordinadamente para lograr un propósito común, 

Una organización es un proceso encaminado a la ob

tención de un fin, nace en el momento en que se establecen 

procedimientos explícitos para coordinar las actividades 

de un grupo con miras al 1ogr? de los fines establecidos 

previamente definidos por medio de la p1aneaci6n. Tenemos 

así una definición de organizaci6n que nos da George R. 

Terry: 
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"Organizar es el establecimiento de relaciones efec
tLvas de comportamiento entre personas de manera que 
puedan trabajar juntas con eficacia y puedan obtener 
una satisfacción personal al hacer tar.eas selecCio
nadas bajo condiciones ambientales dadas para el pro 
pósito de alcanzar alguna meta u objetivo." (24) -

Las tareas colectivas qu~ realizan las personas 

pueden someterse a una organización formal ya sea porque 

tengan intereses comunes, o bien porque un subgrupo pro

porcione incentivos a los dem.ás para operar en pro de sus 

intereses. De tal manera que una organización adecuada 

integra y relaciona las actividades necesarias y dispone 

quién debe desempeñar tal o cual tarea, quién decide qué 

asuntos y qué acción debe emprenderse cuando existen cier

tas condiciones. La orqanización proporciona el núcleo 

alrededor del cual los seres humanos pueden unir sus es

fuerzos con efectividad, es decir,. se espera de un siner

gismo, cuyo significado es la acción simultánea de unida

des individuales separadas que .. juntas proporcionan un 

efecto mayor a la suma de los componentes individuales. 

Henri Fayol define el término organizar como: 

''organi:z~r una empresa es proveerla de todo 1? que es 
útil para su funcionamiento: materias, herramientas, 
capital y personal. Pueden hacerse en este conjunto 
dos grandes divisiones: el organismo material y el 
organismo social .. 11 (25) 

Siempre que se asocian diversos grupos de hombres 

con otros, se desarro1_la entre ellos una organización so

cial, sin embargo, no toda agrupación cuenta con una orga

nización formal. De tal manera que el criterio definito

rio de una organización formal, está de ,,.:::.ierdo a la exis-
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tencia de procedimientos o bien está constituida por una 

san?i6n oficial para movilizar y coordinar ios esfuerzos 

de dos o más personas con miras al logr~ de objetivos de
terminados. 

Una def inici6n más amplia al respecto es la que 

nos da Koontz y C.O'Donnell. 

''La organización se considera aquí como un estable
cimiento de relaciones de.autoridad con medidas en
caminadas a lograr una organización estructural, 
tanto vertical como horizontal, entre los cargos a 
quienes se han asignado tareas especializadas para 
la consecución de los objetivos de la empresa. Así 
pues consiste en las relaciones estructurales por 
medio de los cuales la empresa llega a tener la 
cohesión y el armazón en el que se coordina el es
fuerzo individual". (26) 

Sobre la base de esta de:finici6n podemos decir ·l 

que al establecerse las relaciones de autoridad, aparece 

una estructura o diseño organizacional, donde se estipula 

los pode.res de toma de decisión y la jerarquía de puestos, 

así como las jurisdicciones de los gerentes, las sanciones 

que e_stos pueden utilizar para implementar las decisiones, 

y las relacion~s entre gerentes de los distintos puestos. 

Así mismo, menciona las formas de estructura organizacio

nal: vertical y horizontal, de donde la estructura verti

cal, llamada también el aspecto j.erárquico o escalar, tra

ta sobre el nivel en el que se 'bOman determinadas decisio

nes y ocurren ciertos comportamientos conforme a un rol. 

Está relacionada con los aspectos verticales de la estruc

tura, y el número de niveles de ~a jerarquía administra

tiva. 
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La estructura horizontal o lateral pone atención 

sobre las relaciones que fluyen a través de·la organiza

ción: división del trabajo, departamentalización, línea 

y asesoría, y otros procedimientos estructurales que ten

gah relación con la toma de decisión entre los diversos 

órganos de la estructura; el papel de los comités y equi

pos interdepartamentales. En el .aspecto horizontal se 

enfatiza más sobre qué es lo que cada quien hace, dando 

menor importancia sobre las diferencias de autorid~d. 

Por otro lado, la organización formal cobra vida 

cada vez que se logra un consenso general sobre cuál es 

el plan legítimo más adecuado. En relación a las institu

ciones de gobierno, la legitimidad para la creación de un 

organismo se deriva de las facultades que son conferidas 

expresamente al ejecutivo en función, ya sea por medio de 

leyes constitucionales, o bien sustentadas por las leyes 

orgánicas de la administración pública, donde se estable

cen los procedimientos sobre los cuales el resnonsable de 

la organización o junta que lo va a regir, debe organizar

la. El director general, legalmente nombrado, autoriza 

planes detallados respecto a la estructura de la organiza

ción, nombrando a sus subordinados principales para que 

ejerzan en ella autoridad formal. 

Los autores de la teoría clásica sobre organiza

ción dan énfasis a las funciones y su interrelación dentro 

de una estructura formal, donde sus elementos acatan las 

normas de actuaci6n que se han fijado. Juliek nos define 

a la organización formal como: 

"el establecimiento de una estructura .formal de 
autoridad mediante la cual se definen, di$poncn 
y coordinan las fases del trabajo para det.~.rtoti
n.ado objetivo ..• " (27) 
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Lyndall Urwick expres'a que: 

"Hemos recalcado el problema de pensar conSciente y 
técnicamente sobre organización, de planear inicial
mente la estructura y de no pensar en ·los individuos 
hasta que la estructura se haya determinado •• , Es 
muy limitado el número de instituciones humanas que 
forjan su estructura en primer término y colocan en 
segundo plano al personal." (28) 

Así, la organizaci6n formal ha sido considerada 

corno la determinación y orden.amiento de las actividades n~ 

cesarias para ejecutar un plan y lograr los objetivos so

ciales de una instituci6n, agrupadas en tal forma que pue

dan ser asignadas a individuos. 

Pueden establecerse como condiciones básicas de la 

organizaci6n formal los siguientes puntos: 

a) La divisi6n y especialización oel trabajo. 

b) La as.ignación del personal que desempeñará dicho tra

bajo. 

c) El ambiente o instalaciones donde se ejecuta el traba

jo~ que ipcluye los materiales, las máquinas, el clima 

gener~l del area de trabajo -relaciones humanas-, así 

como'los reglamentos y manuales de funciones en suco

rrecta aplicaci6n 

d) Las relaciones entre las personas o las unidades tra

bajo-personas. Estas relaciones son importantes pues 

dan origen a la autoridad. 
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Así, tenern~s que la organizaci6n 'formal enfatiza 

la razón, la eficiencia, el arreglo lógico de las funcio

nes, las órdenes por escrito, la orientación de las acti

tudes hacia el trabajo, la asignación de subordinados a 
un superior, y a una definida cadena de·rnando o canal de 

comunicación desde el nivel superior hasta el inferior. 

La organización formal se representa en or.ganigra

mas, que son formas en las que se presenta con detalle~ la 

estructura de la organización. El organigrama y el manual, 

además de los requisitos o descripciones del puesto y las 

especificaciones dei ocupante, indican la forma en que de

ben ser las relaciones formales, así corno los requisitos y 

condiciones de trabajo. 

Un organigrama es pues, una gráfica que muestra la 

estructura orgánica interna de una organización formal, 

:Sus relaciones, sus niveles de jerarquía y las principales 

.funciones que se desarrollan. 

Dentro del or~anigrama cada puesto de un gerente 

es representado por figuras geom~tricas, que contiene el 

puesto y en ocasiones de quien lo ocupa, representándose 

por medio de líneas los canales de autorización y respon

sabilidad. 

En suma, los organigramas nos revelan los siguie~ 

tes aspectos: 

a) La división de funciones. 

b) Los niveles jerárquicos 

e) Las líneas de R~toridad y responsabilidad 

d) Los canales iorrnaJ9s de comunicación 
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e) La autoridad lineal y autoridad stañf 

f) Las jefaturas de cada grupo de .empleados 

g) Las relaciones existentes entre las diferentes áreas 

de la empresa en cada departamento. 

III. 3 .1 Estructura Orgánica '!./ 

2f Ver cuadro 7. 

La estructura orgánica de la Comisi6n se 

divide en dos grandes niveles jerárquicos: 

l. El nivel directivo, formado por: 

a) Junta Directiva 

b) Vocal Ejecutivo 

c) Consejo Consultivo 

2. El nivel ejecutivo, integrado por la Vocalía 

Ejecutiva y las direcciones de: 

a) Producci6n 

b) Noticias 

c) Radio 

d) Programaci6n y Promoci6n 

e) Técnica 

f). Administraci6n 

En el acuerdo de creaci6n se establece las 

facultades y obligaciones a que se sujetarán los 

6rganos directivos de la CORAT. Así, ca Junta Di

rectiva, presidida por el Gobernador del Estado es 

integrada por los Secretarios de Gobierno, de Pro

gramación, de Comunicaciones, Asentamientos y Obras 

Públicas, por el Contralor General como comisario, 
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y con el Vocal Ejecutivo, que funge como secreta-

ria de la misma. La Junta Directiva tiene como 

funciones principales: establecer y evaluar las 

polfticas generales de la CORAT; aprobar los pla

nes, programas y proyectos que se requieran para 

el .logro de los objetivos; aprobar el presupuesto 

anual; y, autorizar el reglamento interior. 

Las funciones del Vocal Ejecuti~o son: 

Estudiar y proponer la forma en que las dependen

cias de los goblernos federal., estatal y municipal, 

puedan utilizar la radio y la televisi6n para el 

mejor desempeño de sus funciones; investigar las 

caracterrsticas del auditorio· a fin de ajustar la 

programaci6n y obtener mejores result·ados; planear 

y dirigir las actividades de la Comisi6n, conforme 

a los planes prog:;:-1rnas y presupuestos aprobados; 

y, formular el reglamento interno y los manuales 

administrativos que requieran el buen funciona

miento del organismo . 

• Al Consejo Consultivó, inte~rado por no más 

de 10 ·personas y que por su experiencia y conoci

mientos en la materia forman el 6rgano asesor del 

Vocal Ejecutivo corresponde:. evaluar la programa

ci6n de radio y televisión; -sugerir la producci6n 

de nuevos programas; y, presentar propuestas para 

el mejor cumplimiento de los objetivos estableci

dos. 

74. 



74 

En la parte ejecutiva, las· funciones se en-

cuentran agrupadas en dos vertientes: sustantivas, 

compuestas por las Direcciones de Producción, No

ticias, Radio y Programación; y las funciones adj~ 

tivas, integradas por las Direcc.iones T€cnica y 

Administrativa. Todas son coordinadas por el vo

cal Ejecutivo. 

Para cwuplir con los objetivos de l·a CORAT, 

específicamente en la producción de programas que 

pr6muevan el desarrollo del Estado, difundan su 

historia y sus manifestaciones artísticas y cultu

rales1 se crea la Dirección de Producción, como 

área sustantiva que tiene como principales funcio

nes: formular el plan general de producción de 

programas y spots de televisión conforme a los ob

jetivos de la Comisión; autorizar la producción de 

los progr=as y spots de acuerdo al plan general; 

solicitar a las autoridades y particulares, los 

permisos necesarios para la realización en exteri~ 

res y servicios en general que requiera la produc

ci6n de los programas; vigilar que la calidad de 

los p:i:;ogramas se mantengan en el máximo nivel pos!_ 

ble; ajustar el plan general de producción de pro

gramas de televisión; dirigir los proyectos de 

producción de nuevos programas; y, promover la ca

pacitación y formación del personal en apoyo de 

las funciones del área de producción. Esta direc-

ci6n cuenta con los siguientes dos departamentos: 

Departamento de Productores y de Diseño y Esceno

graf.i:a. 
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Por otra parte, la tarea informativa se 

centra en la Direcci6n de Noticias. Está conce

bida como una de las prioridades de la Comisi6n, 

pues una sociedad mejor informada es más sana y 

más crítica. Este 6rgano pretende informar y 

orientar sobre las acciones, programas y proyec
tos de los diferentes sectores que integran la 

sociedad tabasqueña. Para tal efecto, los progra-
mas informativos de la CORAT se canalizan ·por dos 

medios: televisi6n y radio. Así, la Direcci6n de 
Noticias como 6rgano sustantivo tiene las siguien-

tes funciones: producir la barra noticiosa de ra-

dio y televisión; supervisar que el contenido de 
la información se ajuste a las políticas estable

cidas respecto a la orientaci6n,_jerarquía, equi

librio y extensión de la noticia; mantener la 
coordinaci6n necesaria con ·1as oficinas informati

vas del gobierno estatal, municipal y con J.as del~ 

gaciones federales ubicadas en el Estado; evaluar 
diariamente el contenido de la barra noticiosa en 
cuanto a su oportunidad, precisi6n, atractivo y 

valor para el auditorio; Yr supervisar la calidad 
de la~ noticias en cuanto a t~cnicas de lenguaje, 
fallas de producci6n, etc., que se susciten duran

te la transrnisi6n de la noticia. Para la elabora
ción del noticiero se utilizan videos de apoyo, 

videos mezclados con notas grabadas de los repor

teros, imagen y voz de terceros (discursos, entre
vistasJ etc,), así como entrevistas en vivo a ser

vidores pGblicos que son invitados al estudio. 
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Para el mejor cumplimiºent? de sus activida

des la direcci6n de Noticias se encuentra dividida 

en tres departamentos: corresponsales,·redacci6n e 

informaci6n. 

La úirecci6n de Radio, para el cumplimiento 

de sus objetivos, cuenta-con dos frecuencias: una 

en amplitud modulada (1230 kh~.) y otra en frecue~ 

cia modulada (94.9 Mh_z.). Al .i:gual que la.televi

si6n, la radio tiene como finalidad: una constan

te búsqueda en el fortalecimiento democrático de 

la sociedad; hacer comunes los asuntos públicos; 

y, reunir en la participación de la informaci6n a 

los diversos sectores sociales. Para tal ·efecto, 

las funciones de la Direcci6n de· Radio son: ·formu 

lar la programaci6n de radio con un ~es de antici

paci6n; producir los prcnramas y spots sobre la 

base del plan de programaci6n y los presupuestos 

aprobados; mantener el contenido de la programa

ci6n y de la producci6n, dentro de los lineamien

tos establecidos por la Junta Directiva; proponer 

la transmisi6n de actos cívicos o culturales que 

tenga!1 lugar en la entidad;- conservar los casse

ttes, cintas, discos y demás material radiof6nico 

utilizado err la producci6n de programas; y, coor

dinarse con las radi~misora~ que firmen convenios 

de intercambio con la Comisión. 

La Direcci6n de Radio cuenta con los depar

tamentos de Programaci6n y de Locutores. 
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Por Gltimo, en cuanto a las funciones sus

tantivas, la programaci6n para la televisi6n se i~· 

tegra de acuerdo a los resultados de la investiga

ci6n constante de las necesidades de comunicaci6n 

que las instituciones gubernamentales requieren; 

de las agrupaciones. civiles y de servicio social; 

de los municipios y comu~idades en general,° con el 

fin de producir mensajes que te_ngan por o 0 j.eto in

culcar valores, estimular actitudes, provocar y 

reforzar comportamientos de interés general y di

vulgar los avances del sector pGblico en la solu

ci6n de problemas. Estas funciones corresponden 

a la Direcci6n de Programaci6n y Prornoci6n. Para 

tal efecto, dicha Direcci6? se ayoca a: investi

gar las características del auditorio a efecto de 

ajustar el contenido de la prograrnac16n a sus ne

cesidades, gustos, hábitos y capacidades; formular 

la programaci6n mensual de televisi6n, elaborar la 

continuidad correspondiente y supervisar que las 

transmisiones se efectaen segGn la misma; coordi

nar las relaciones con las televisaras estatales 

que firmen convenios de intercambio con la CORAT 

y con ~as instituciones que.realicen actos y cam

pañas susceptibles de ser transmitidas; verificar 

la disponibilidad de material de televisión que 

será transmitido con anticipaci6n no menor a una 

semana; preparar el material publicitario para la 

promoci6n de los programas de la Comisi6n en otros 

medios de comunicaci6n, en la propia pantalla y 

estaciones de radio, en coordinaci6n con los pro

ductores responsables de cada programa; efectuar 

sondeos constantes sobre el auditorio captado 
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por la programaci6n y sobre la calidad de la señal; 

y, evaluar el resultado de las emisiones con el 

fin de hacer ajustes y lograr el rendimiento máxi

mo de la programaci6n. Los dep~rtamentos de Pro

gramación y Promoci6n, apoyan las funciones enco

mendadas a esta Direcci6n. 

Respecto a las funciones adjetivas, pasare

mos ahora al análisis de los órganos encargados de 

ellas. La infraestructura técnica y la instalaci6n 

de los equipos de grabaci6n y transmisi6n con que 

cuenta la CORAT, fueron diseñados para que den el 

serviéio suficiente a un organismo de radio y te-

levisi6n de dimensiones locales. Es decir, se ha 

pro.curado que la capacidad técnica instalada no 

sea subutilizada, ni que de lugar a carencias que 

impidan el eficaz cumplimiento de los objetivos. 

Por lo tanto, la Dirección Técnica es el órgano e~ 

cargado de dar los apoyos necesar~os en este ren

glón. Sus funciones son: en materia de televi-· 

si6n, mantener las transmisiones de acuerdo a los 

horarios y continuidad que señale la Direcci6n de 

Progr?11'aci6n y Promoción. En lo que corresponde a 

radio, mantener la señal al aire conforme a los 

horarios y a la continuidad que establezca la Di-

recci6n d.e Radio. Así mismo, debe mantener la 

coordinación técnica entre la CORAT y la Secreta

ría de Comunicaciones y Transportes; supervisar 

que las transmisiones conserven la máxima calidad 

de imagen y sonido en toda la red de transmisi6n; 

informar a la Vocalía Ejecutiva sobre las fallas 

técnicas que se susciten durante las transmisio-
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nes, as:r. como las que incurran en los transmisores 

• o en las repetidoras¡ proporcionar servicios de 

grabación, en estudios o exteriores de.radio y te

levisión, de acuerdo al plan general de producción; 

informar a la Dirección de Administración sobre la 

utilización del equipo técnico en las grabaciones, 

así como los incidentes, .fallas y demoras; propo

ner a la Dirección de Administración la adquisi

ción de refacciones y equipo ad~cional necesario 

para la conservación del equipo técnico; realizar 

la reparación y mantenimiento del equipo de graba

ción, de los transmisores y de las repetidoras 

instaladas¡ y, promover la formación y capacita

ción del personal técnico. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la 

Dirección Técnica se divide en: Depártamento de 

Operaciones; de Eventos Especiales; de Mantenimie~ 

to; y, en el Departamento de Transmisiones. 

Para el cumplimiento de otras de las fun

ciones adjetivas de la CORAT, se encuentra la Di

rección de Administración, ~uyas tareas básicas 

son l~s de diseñar e irnpiementar acciones que ha

gan posible la integraci6n de los recursos humanos, 

materiales y financieros, a fin de que contribuyan 

al logro de los objet·ivos de· la organización. De 

tal forma, las principales funciones de la Direc

ción de Administración son: planear, dirigir y 

controlar el manejo de los recursos humanos, técn~ 

cos y financieros a efecto de conseguir su mejor 

aprovechamiento¡ formular el proyecto del presu-.· 
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puesto anual; manejar los recursos financieros de 

acuerdo a los presupuestos y programas autoriza

dos; tramitar la contrataci6n, remuneraci6n y ca

pacitaci6n de personal; atender las reiaciones la

borales y las prestaciones sociales y econ6micas; 

adquirir, almacenar y distribuir el material y 

equipo necesario para la operaci6n de la Comisi6n; 

conservar los cassettes, cintas, películas! equi

po, escenografía, utilizados en la producci6n y 

transmisión de programas; vigilar que el equipo y 

los materiales de producción y unidades de trans

porte se utilicen de la manera más adecuada de 

acuerdo a los planes de trabajo autorizados; pro

porcionar los servicios de archivo, corresponden

cia, limpieza y mantenimiento de las instalaciones. 

Para el logro de la~ funciones que se plan

tean, la Dirección de Administraci6n cuenta con 

cinco departamentos de apoyo: Recursos Humanos; 

Contabilidad; Servicios Generales; Evaluaci6n y 

Control; y, Departamento de Adquisiciones y Sumi

nistros. 

Como podrá verse, los diferentes 6rganos 

que conforman a la CORAT, sus relaciones ínter e 

intraorganizacionales, la dependencia y coordina

ción entre ellos, el flujo administrativo, las re

laciones de autoridad, la especializaci6n y deter

minaci6n de actividades, etc., dan cuenta de una 

organizaci6n formal en el sentido tratado en el 

punto precedente. 
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Para un acercamiento más preciso en el aná

lisis de la organizaci6n formal de la CORAT, pasa-· 

ré al análisis departamental, nivel jerárquico en 

donde las funciones de cada 6rgano, de_terminan re

laciones y procesos que operatibizan a la organi

zaci6n. 

III.3.2 Departamentalizaci6n 

La base del proceso organizativo la consti

tuyen: la división del trabajo, la deleqación de 

autoridad, los deberes y responsabilidades. 

El propósito fundamental de la divi~ión del 

trabajo es el de facilitar las labores que se rea

lizan en una empresa, canalizando adecuadamente, 

a través de sistemas de coordinación, la tendencia 

que tienen los miembros de tener su propia existe~ 

cia totalmente libre. La división del trabajo in

fluye sobre la eficiencia del mismo y sobre sus 

resultados, fundamentalmente por la destreza y co

nocimiento que adquiere el personal al desempeñar 

tareas relativamente pequeñas, en comparación con 

el trabajo global. 

Como ya hemos visto, toda organización se 

caracteriza por la divisi6n del trabajo para fa

cilitar las labores que se realizan en una empre

sa. De esta divisi6n del trabajo nace la departa

mentalización. Por lo general, cada nivel organi

zacionaJ. abajo de la cumbre está dividido en depa.E_ 

tamentos y, de igual manera, cada nivel sucesivo 

inferior se subdivide tambien en d~?ar~amentos. 
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Las bases para identificar· los principáles 

tipos de departamentalizaci.6n, lo constituyen las 

siguientes formas_: 

1. Departamentalización por func.io.nes 

Como su nombre lo indica, la división se efec

túa por funciones o actividades, dando como re

sultado unidades que tratan específicamente con 

una funci6n separada o un grupo de funciones si 

mi lares. 

2. Departarnentalizaci6n por producto. 

Esta forma 'implica la utilización de conocimie~ 

tos especializados, fomentando a la vez la esp!::_ 

cializaci6n. Los departamentos se organizan a~ 

rededor de determinados productos y servicios. 

3. Departamentalizaci6n por territorio. 

Se divide el trabajo en departamentos que re?r!::_ 

sentan localidades o áreas geográficas. 

4. DeRartamentalizaci6n por clientes. 

Este enfoque está orientado al mercado. Se po-

ne especial énfasis para servir a los comprado

res de los productos o servicios de la empresa. 

5. Departarnentalización por procesos. 

Este enfoque se encuentra ligado a la departa

mentalizaci6n por funciones, ya que los indivi

duos se agrupan por especialización de habili

dad~s tecnclógicas. Las consideraciones tecno-
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16gicas son. la raz6n esencial pa·ra este tipo de 

departamentalizaci6n. Se localiza en los nive

l.es operativos de. la producci6n. 

La selecci6n del tipo de .departamentaliza

ci6n estará en función de la actividad que dcsaL~ 

1-le 1-a empresa u organismo. 

Como ya se ha señalado en la estructura 

orgánica, la parte ejecutora cuenta con niveles 

departamentales de apoyo, los cuales permiten una 

mayor y mejor distribución de las responsabilida

des y deberes de la CORAT. Por lo tanto, veremos 

en este apartado las funciones que corresponden a 

cada departamento, segün la direcci6n a la que se 

encuentran integrados. 

III.3.2.1. Direcci6n de Producción 

A~ inicio de las actividades de 

1-a Comisión, la Direcci6n de Produc

ción no contaba con departamentos que 

apoyaran sus funciones, pues se prete~ 

dia que el personal adscrito a esta d~ 

rección, productores, asistentes, ese~ 

nógrafos, maquillistas, conductores, 

guionistas, etc., tuviesen una comuni

cación más estrecha con el director de 

esta área, con el fin de que los obje

tivos, el plan general y las políticas 

de producción de programas y spots no 

incur.riesen en confusiones o desviaci~ 
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nes de los propósitos de la CORAT. Sin 

embargo, lo anterior creó una gran de

pendencia del personal de producción, 

hacia el director, pues corno ya se hizo 

mención, el organismo i~iciaba sus op~ 

raciones, y la mayor parte del perso

nal se encontraba en período de capa

citaci6n. 

Coma· consecuencia, las relacio

nes entre el director y el personal s~ 

bordinado ocupaban la mayor parte del 

tiempo del primero, _descuidando los 

objetivos principales del 6rgano a su 

cargo. Por esta razón, se crean los 

siguientes departamentos: 

A. Departamento de Productore3 

Esta área se integra por los pro

ductores y asistentes cuya respon

sabilidad estriba en organizar el 

proceso completo de producci6n. 

Para tal efecto, sus funciones son: 

proponer ideas, ternas, contenidos e 

invitados de los programas a reali 

zar con un mes de anticipaci6n a 

la fecha de su transmisión; elabo

rar la redacci6n de los guiones o 

libretos de los programas aproba-

dos: formular el presupuesto y 

calendario de realización de los 

programas a su cargo, y someterlos 
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a la autorizaci6n del Director de 

Producci6n; dirigir y.editar los 

programas a su cargo; solicitar 

los servicios técnicos, de esceno

grafía, utilería, vestuario y ma

quillaje necesario para la graba

ci6n o tra~smisi6n de un programa; 

real_izar ensayos"en frj'.o" antes de 

proceder a la grabación o salir al 

aire; c"elebrar reuniones de graba

ciones con todos'los elementos que 

intervendrán en la producci6n o 

transmisión de un programa. 

En suma, las actividades 

del productor se dividen en tres 

etapas: 

l. La planeación. que comprende el 

trabajo previo de investigación y 

selecci6n de ideas para la crea

ción de un programa, así como la 

revisi6n de los elementos que pa~ 

ticiparán en la producci6n. 

2 La organizaci6n, en esta etapa los 

elementos que intervienen en la 

grabación o transmisión son organ! 

zadas y puestas en actividad según 

el plan elaborado. 
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3.. La comunicaci6n, e.s. la etapa donde 

el productor procurará comunicar 

de la mejor manera sus deseos, ne

cesidades y aspiraciones al grupo 

de trabajo que actu~rá en la reali 

zaci6n del programa. 

Por otro lado, el productor es 

apoyado por el asistente que. es :1a peE_ 

sena encargada de realizar los contac

tos con el elenco o invitados que in

tervendrán en el programa, repartir 

guiones o libretos, .solicitar los apo

yos necesarios y supervisar la elabo

raci6n de la escenografía así como di

rigir la edici6n del programa. 

B. Departamento de Diseño y Escenografía 

Este departamento se integra por un j~ 

fe y el personal de apoyo necesario 

para la realizaci6n de .bocetos, dibu

jos o cartones a los que hay que dar

les movimiento, maquetas o prototipos, 

etc., En si es todo el material gráfi 

co que se emplea en la elaboraci6n de 

la producci6n. Así mismo, se diseña y 

crea la escenografía solicitada por el 

productor de acuerdo al plan de pro

ducci6n de un programa. La escenogra

fía y la utilería permiten la ambient~ 

ci6n de un programa, es decir, hacen 
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posible que para la televisión el tie~ 

po y el espacio no existan, ya que un 

programa se puede ubicar en el pasado. 

o en el futuro, o bien recrear y tran~ 

formar el presente. 

III.3.2.2 Direcci6n de NQticias 

La Dirección de Noticias, cuenta con 

su prop-io personal de producción, mis

mas que proporcionan las noticias de 

última hora con veracidad y objetivi

dad y cuyo propósito es el de dar a c~ 

nocer a la población tabasqueña·la in

formaci6n del acontecer estatal y mun~ 

cipal principalmente, pero sin olvidar 

el manejo de not·icias nacionales e in

ternacionales. Los departamentos que 

integran esta dirección son: 

A. Departamento de Informaci6n, se in

tegra por un Jefe de Departamento y 

reporteros, cuya funci6n es recabar 

las noticias, realizar entrevistas 

y reportajes de las dependencias 

del gobierno del Estado, de los mu

nicipios y organismos federales que 

se encuentran en la entidad, as! 

como de los acontecimientos que se 

susciten en el Estado. 
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B. Departamento de Corresponsales. Está 

form.ado por un jef'e de departamento y 

dieciseis corresponsal.es pertenecien

tes a cada uno de los municipios que 

conforman el Estado, mismos que se en

cargan de la informaci6n que se genere 

en los munici.pibs, tanto ·del sector 

pdblico como privado. 

C. Departamento de Redacci6n. Se integra 

por un Jefe de Departamento, quien se 

encarga de la revisi6n y redacci6n de 

las notas informativas recabadas por 

el personal del De~artamento de Infor

maci6n y que posteriormente leerán en 

la transmisi6n de la noticia los locu

tores, conductore's y comentaristas. 

III.3.2.3. Direcci6n de Radio 

La Direcci6n de Radio ~uenta con dos fre-

cuencias: una en amplitud modulada, con 

tres repetidoras; y, otra en frecuencia 

modulada con seis repetidoras. .Así mismo, 

para el cumplimiento más eficaz de sus 

~unciones, se encuentra dividida en dos 

departamentos: 

A. Departamento de Producci6n. Se encuen-

tra integrado por productores que se 

encargan de producir los programas y 

spots para A.M. y F.M. de acuerdo al 

plan de programaci6n y los presu~ues

tos autorizados. 
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B. Departamento de Pro·gramaci6n. Se int~ 
gra por dos personas cuyas actividades 

son: formular la programaci6n de ra

dio A.M. y F,H., con un mes de antici

paci6n así como la continuidad corres

pondiente; y, pro~oner la transmisi6n 

en vivo de eventos musicales o actos 

cívicos que tengan lugar en la entidad. 

III.3.2.4, Dirección de Programación y Promoción. 

como ya ha sido:·. asentado, la programación 

de la CORAT, se integra de acuerdo a la 

investigación constante de las necesida

d.es de comunicación de_l sector püblico. y 

social, así como de las prefe~encias del 

auditorio con respecto a los programas 

que se transmiten. Por lo que se debe te 

ner conocimiento de los gustos del audit~ 

ria y horarios de mayor audiencia. Así 

mismo, se hace del conocimiento del audi

torio la programación de la Comisión, ut! 

lizando otros medios.in~ormativos y los 

propios. En apoyo de sus tareas, esta 

Direcci6n cuenta con los siguientes <lepa~ 

tamentos: 

A. Departamento de Programaci6n. Integra
do por un jefe cd'e departamento, conti-

nuistas y videottecarios. Sus princi-

pales actividade,s se centran en formu

lar la programacr::·ión mensual y elaborar 
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la continuidad de los programas, supeE 

visando que la programaci6n se realice 

apegada al pl_ an general de programa

ción; cuidan que el material que se va 

a utilizar se encuentre en óptimas co~ 

diciones y debidamente registrado en 

la videoteca con un mes de anticipa-' 

ci6n a su transmisión. 

B. Departamento de Promoci6n. El objeti

vo de este departamento, es investigar 

las prefencias del público y ganar au

ditorio para los programas de la CORAT. 

Así, la promoci6n del canal va encami

nada a motivar al televidente a ver· un 

programa determinado. Para tal efecto, 

se realizan campañas promocionales ut~ 

lizando otros medios informativos para 

que las personas que no ven el canal, 

sepan de su programación. 

III.3.2~5. Dirección Técnica 

Para garantizar el correcto funcionamie~ 

to de todo el equipo de grabación y 

transmisi6n '·.y dar ),os apoyos necesarios 

y de orientación al personal de produc

ción respecto a las posibilidades del 

equipo a utilizar, la Dirección Técnica 

se divide en los siguientes departamen

tos: 
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A. Departamento de OperaGiones. 

Integrado por un Jefe de Departamento 

y personal técnico de apoyo en los as

pectos de grabaci6n de interiores y e~ 

teriores, donde se incluyen camar6gra

fos ¡- operadores de video, il.uminado

res, jefes de piso, editores, etc •. 

B. Departamento de Eventos Especiaies. 

Se compone por un Jefe de Departamento 

y_personal técnico de apoyo. Como su 

nombre lo indica su funci6n es dar 

apoyo necesario a proqramas de carác

ter eventual; es decir, que no son co~ 

templados en el plan general de pro

ducci6n. Ejemplo de lo anterior, es 

la Feria Anual de Desarrollo, giras 

presidenciales, In~ormes del Gobierno 

Estatal, etc. 

C. Departamento de Transmisiones. 

Se integra por un Jefe de Departamento 

y operadores de transmimr, cuyas fun

ciones principales son: vigilar que 

las transmisiones conserven la máxima 

calidad en imagen y sonido en toda la 

red que comprende la cobertura, asi 

como mantener en 6ptimas condiciones 

los equipos de transmisi6n de televi

si6n y radio. 

92. 



92 

D. De,..,artamento de ?lan"tenimiento. 

se compone por un Jefe de De~artamento 

y técnicos especialistas en la repara

ci6n del equipo de grabación utilizado 

en la producci6n. 

Proporcionan e~ mantenimiento prevent~ 

vo y correctivo de los transmisores y 

de las repetidoras ~nstaladas err 1a 

entidad. 

III.3.2.6 Direcci6n de Administración. 

Como ya se hizo menci6n, corresponde a la 

Direcci6n de Administración, planear, 4i

rigir y controlar los recursos financie

ros, humanos y materiales necesarios para 

el cumplimiento de_los.objetivos de la 

CORAT. Así, dicha Dirección esta confor

mada· organizacibnalmente por los siguien

tes órganos: 

A. Departamento de R~cursos Humanos. 

Las funciones del área de recursos hu-

manos consisten en: establecer los 

procedimien~os y n~rmas para una mejor 

administraci6n de los recursos humanos; 

tramitar la contrataci6n, remuneración 

y capacitaci6n del personal; atender 

las relaciones laborales y supervisar 

las prestaciones sociales correspon

dientes. La administración de personal 

contem?la la selecci6n~ reclutamiento, 
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capacitaci6n. evaluaci6n, desarrollo, 

prornoci6n y control del personal., con 

el fin _de que cumpla eficazmente con 

las actividades encomendadas. 

B. Departamento de Contabilidad. 

Este departamento se encuentra integr~ 

do por las secciones, de caja, presu

puesto y de·patrirnonio. Los aspectos 

contables y administrativos que se de

riven del control y sustentaci6n de 

los proyectos y programas que se desa

rrollan en la Comisi6n, son cont~ola~ 

das por estas secciones, cuyas tareas 

son: supervisi6n, inventarios, pro

gramaci6n de pagos, movimientos banca

rios, trámites; financieros, impositi

vos, balances., p;:igo de cuentas a pro

veedores, al ~ersonal. y servicios, 

así como realiizar los presupuestos y 

todas las actn.vidades relacionadas con 

los aspectos ~inancieros de la CORAT. 

c. Departamento ·ifle Adquisiciones y Sumi

nistros. 

su actividad ·nundamental, es la de 

proveer los mei!cios e insumos necesa

rios que requlmran los 6rganos que in

tegran la est:ructura orgánica de la 

CORAT, con el :fi-in de que estén en con

dlciones de cunplir con sus objetivos. 
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~as funciones del depqrtamento de ad

quisiciones son: adquirir, almacenar 

y distribuir los materiales y equipos 

necesarios para el funcionamiento de 

la institución; contr?l~r mediante los 

registros correspondientes las entra

das y salidas de almacén de los mate

riales que se adquieran; mantener 

actualizado el catálogo de proveedores, 

artículos y precios; efectuar las com

pras de insumos que sean solicitadas 

mediante requisición, comparar precios 

y calidad de los materiales que se r.e

quieran, y escoger aquellos de mejor 

calidad y precio; mantener un stock de 

máximos y mínimos de los artículos de 

consumo constante. rara el cnrnplimie~ 

to de sus actividades, el departamento 

de adquisiciones ~uenta con el perso

nal de apoyo y con el almacén general 

del organismo, a fin de supervisar que 

la calidad, cantidad y precio de las 

mercancías compradas se apeguen a las 

especificaciones contratadas y que 

sean las requeridas para cada función 

específica de los diferentes órganos. 

D. Departamento de Servicios Generales. 

Las principales funciones de este de~ 

partarnento son, suministrar los servi

cios de mantenimiento y limpieza de 

lzs instalaciones,·pronorcionar los 
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servicios de apoyo general, fotocopia

do, correspondencia, tran~porte de peE 
sonal y mantenimiento a las unidades 

automotrices de la CORAT. Para el lo

gro de sus atribuciones este· departa

mento se integra por las secciones de 

transporte, man_tenimiento, . apoyos gen~ 

rales, intendencia y correspondencia o 

mensajería. 

E. Departamento de Evaluación y Control. 

Con el fin de que el equipo de graba

ción y transporte sea utilizado racio

nalmente y de acuerdo a los progra~~3 

establecidos, el Departamento de Eva

luación y Control tiene como funciones 

principales: coordinar la elaboración 

de los planes, pro~ramas y presupues

tos, de acuerdo con las unidades admi

nistrativas que para cada caso deban 

participar; obtener la información de 

las áreas de producción, técnica, ra~ 

dio, programación y noticas a fin de 

realizar los análisis y evaluaciones 

necesarias para el mejor desempeño de 

las funciones de la CORAT, de acuerdo 

a los principios de eficiencia que peE 
mitan el racional uso de los recursos; 

elaborar los documentos de evaluación 

que las dependencias normativas del g~ 

bierno estatal solicitan a la Institu

ción para conocer su funcionamiento; 
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vigilar que el equipo y materiales de 

producción de radio y televisión, así 

como las unidades de transporte sean 

utilizados de la manera más adecuada, 

de acuerdo con los planes de trabajo 

autorizad os, a efecto de evitar des pe:!:: 

dicios, pérdidas, y su uso para fines 

personales; vigilar que el equipo se 

utilice de acuerdo al programa de pr~ 

ducci6n aprobado para cada semana. 

El análisis departamental ofrecido, muestra que la 

estructura de la CORAT en este nivel jerárquico, responde 

a la clasificación de una departamentalización por funci~ 

ncs, pues es po$i?Jlc obscr..,"'.:tr .:l uni.d.:idc:::; cjccutiV::!!; ocu-

padas en funciones tan específicas, que sería casi impo

sible "traslapar o duplicar activida.des. 

De lo anterior, se puede concluir que la estruct~ 

ra departamental de la CORAT es idónea para responder de 

manera eficaz y rápida a cualquier tarea que le sea enco

mendada en materia de radio y televisión, ya sea de acueE 

do a las propips actividades que la Comisión se ha fijado, 

o bien aquellas querequieran las tres instancias de go-

bierno: federal, estatal o municipal. 

Sin embargo, para que los de~artamentos cumplan con 

sus objetivos satisfactoriamente, es imprescindible que la 

autoridad sea repartida en forma adecuada entre los direc

tores y jefes de departamento, pues las relaciones de au

toridad ya sea vertical u horizontal, son factores que ha

cen posible la organización, pues controla~ las nctivida

des de los departamentos e introducen la coordinación en 

cualquier institución. 
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III.3.3 Relaciones de Autoridad 

Comenzaremos por definir el término autori

dad, dentro de la acción administrativa. La auto

ridad en la estructura de la organización condici~ 

na las acciones y comportamientos de los el_ ementos 

humanos de una organizaci~n y, representa un esla

bón vital que une las diversas. áreas de la estruc

tura, logrando mayor efectividaa en el trabajo co

lectivo de todo el personal. 

La autoridad se define como el derecho ofi

cial y legal de ordenar acción por otros y de ha

cerla cumplir. Dicho de otra manera, representa 

el derecho que tiene una persona·p~r su nivel·je

rárquico a exigir a otra el cumplimiento respons~ 
ble de los deberes que le ha asignado en su condi 

ci6n de subordinado. De tal manera, podernos de

cir que la autoridad se influye en la actividad 

de otra persona o grupo, provocandoles un compor

tamiento distinto. 

Chester I. Barnard, considera que la auto

ridad descansa en la aceptación de las 6rdenes y 

las instrucciones por la persona a la que van di

rigidas, comenta: 

11 .... la necesiQad de asentimiento del individuo pa
ra establecer la autoridad con respecto a él es in 
dispensable. Una persona puede aceptar y aceptar¡'¡ 
una comunicación como obligatoria únicamente cuan
do se cumplan simultáneamente cuatro condiciones : 
l) Si puede entender la comunicación y la entiende 
efectivamente; 2) Si en el instante de su deci
sión cree que no es incompatible con los fines de 

•. 
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la organización; 3) Si en el momento de su deci
sión la cree compatible con sus intereses persona
les en conjunto; 4) Si es capaz de cumplirla in
telectualmente y materialmente". (29) 

De acuerdo con lo anterior, un superior o jefe c~ 

rece de autoridadr hasta que ésta le sea concedida por 

el subordinado. La aceptaci6n d~ los subordinados es la 

clave para que la autoridad sea real y efectiva. 

Ahora bien, dentro de la Comisi6n, las unidades 

creadas por la divisi6n de las actividades requiere que 

se delegue autoridad a favor de los directores responsa

bles de las distintas 1'ireas, pues de otra manera, el Vo

cal Ejecutivo sería el único miembro en el que se concen 

traría la toma de decisiones y, quien ejecutaría las ac

ciones, lo que va en detrimento de la organizaci6n. Así 

mismo·, los directores necesitan de1egar autoridad a los 

.. jefes de departamento correspondientes, con el prop6sito 

de que la toma de decisiones y la comunicaci6n sea más 

efectiva. A esta relaci6n de delegar autoridad desde la 

más alta posici6n hasta cada una de las posiciones suboE 

dinadas se denomina el principio escalar. 

como: 

El proceso escalar es definido por James D. Mooney 

'
1 
..... una gr ad.ación de deberes, no de acuerdo con di 

ferentes funciones, ya que esto envuelve otro priñ 
Cipio de organización, sino segGn los grados de aU 
toridad y correspondiente responsabilidad." (30) -

El proceso escalar bajo un concepto piramidal, es 

entonces la distribuci6n escalonada en niveles jerárqui

cos, de deberes, autoridad y responsabilid..id. 
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En base a ~l, la autoridad y los deberes se dele

gan formalmente, y es el medio ideal de comunicaci6n pa
ra asignar y correlacionar las actividades ·funcionales. 

Permite además, ejercer la coordinaci6n y control de las 

actividades delegadas, de parte de la autoridad que las 
ha asignado. 

Por tal raz6n, la delcgaci6n de autoridad es uno 

de los actos y 9rincipios administrati~os que revisten 

gran importancia en una correéta organizaci6n. La dele

gaci6n de autoridad es el acto bilateral mediante el 
cual un superior jerárquico confiere deberes y exige re~ 

pon~abili.dades a un subalterno y, le da la autoridad que 
necesita para desempeñar tales funciones. 

Para James D. Mooney: 

ºLa delegación significa que una autoridad superior 
confiere una autoridad específic~. F~ndamentalmen
te implica una doble responsabí.lidad. Quien reci
be la autoridad por delegación# se hace responsable 
ante el superior por cumplimiento de su tarea, pero 
el superior sigue siendo el (total) responsable de 
que esta tarea se lleve a cabo. Este principio de 
la delegación es el centro de todos los procesos en 
la organi¡;ación formal". (31) 

Los elementos básicos de la delegaci6n son: la 

confianza, la responsabilidad y la capacidad para dar y 

recibir autoridad y deberes y lograr el cumplimiento de 

ambos. 

Por lo anterior, podemos concluir que los que de
legan, deben mantenerse en contacto con las decisiones 

de sus subordinados y evaluar los resultados. Por lo 
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que la de1egaci6n no implica de ninguna in'anera libertad 

completa para actuar al libre albedr!o, sin considerar 
las consecuencias. 

Otro elemento del proceso organizat"ivo lo consti

tuyen los deberes que se definen como: las actividades 

que se tienen que realizar debido a1 cargo que se ocupa 
en la organizaci6n. 

Los deberes normalmente se dan en forma verbal, 
pero e~iste la conveniencia de que se den por escrito en 

un manual que conten.ga instrucciones e informaci6n con

creta sobre las funciones y autoridad inherentes al car
go; sobre los procedimientos y limites de actuaci6n; in

terrelaci6n de tareas con otros cargos de la organiza~ 

ci6n; leyes y reglamentos de la instituci6n; y, otros 
datos para el desempeño eficaz de las labores. 

La responsabilidad, concepto importante en el pr2 
ceso de organización se define como: 

''La .obligación de un individuo para cumplir con ~ 
las actividades asignadas con lo mejor de su habi
lidad. Es lo que se espera que uno haga en el de
sempeño de su trabajo específico." (32) 

La responsabilidad es de caracter personal y es 

además un atributo moral, por lo que es conveniente es
tablecer la responsabilidad individualmente de forma más 

precisa, de acuerdo a una buena definición de deberes y 

como consecuencia de la autoridad conferida, ya que no 

se puede responsabilizar a ninguna persona de las actitE 
des :de otra. As~, l~ responsabilidad y la autoridad de

ben ser inseparablee, pues el que acepta la delegación 
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se hace responsable de llevar a cabo ei trabajo asignado, 

ind~pendienternente de que el que deleg6 siga manteniendo 
la responsabilidad de que la labor se c.urnpla. 

Vernos entonces que existe una estrecha relaci6n 
entre las responsabilidades y la autoridad, pues ésta 

carece de prop6sito sin la primera y viceversa. 

George R. Terry nos proporciona el principio de 
autoridad y responsabilidad: 

"Para lograr buenas relaciones de organización, la 
autoridad de un Íuncionario debe ser proporcionada 
a su responsabilidad, y viceversa, su responsabili 
dad debe ser proporcionada a su autoridad". (33) -

En la Cornisi6n de Radio y Televisión, existen di

ferentes tipos de autoridad, mismas que se extienden por 
toda la estructura de la organizaci6n, dando origen a di 

versas relaciones entre los directores y los jefes de d~ 
partarnento que constituyen la estructura orgánica de la 
instituci6n. En virtud de su importancia, veremos cuáles 

son estas relaciones que dan origen a diferentes tipos 
de autoridad. 

III.3.3.l Autoridad de Línea 

La delegación de autoridad de un supe

rior a su subordinado, y de éste delegando a 

otro, forman una línea que va desde la cima 
hasta el último nivel de decisi6n de la estru~ 

tura 6rganica. La autoridad así formada, ha 

dado lugar a la expresión autoridad de línea, 
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que consiste ,.en una serie contfnua de escalo.-: 
nes de autoridad o rangos que con~tituyen las 

jerargufas de una organización. De tal suer

te gue las relaciones son una ·línea directa e~ 
tre el superior y los subalternos, donde éstos 

últimos son responsables únicamente ante su s~ 

perior y éste es el ún~co que tiene formalmen
te derecho de solicitar acción de ellos. 

A la autoridad de línea se le conoce 
también como autoridad operativa directa y su 
origen es de carácter militar. 

Por otro lado, cuando en un organ_ismo 
se utiliza sólo la autoridad de línea, la es

tructura de la organización es lineai., pues 

cada gerente es responsa~le de todos los actos 
dentro de su área en particular. 

III.3.3.2 Autoridad de Staff 

Las relaciones de autoridad de staff se 

consideran originalmente como las relaciones 
emp}eadas para prestar apoyo a la autoridad de 

línea. Así, el término staff significa una 
función de apoyo para el ejecutor de línea: 
por lo tanto, la relación gue existe entre la 

autoridad de línea y staff es de carácter me
ramente técnico, donde se incluyen servicios o 
funciones de la organización, empleados a ayu

dar fundamentalmente a los superiores en las 
labores sustantivas;, dados los conocimientos 

y experiencia tl§cnica que tiericr, suz integran

tes. 
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EL término stafK significa báculo o so

porte y lleva implícita la ausencia de autori
dad formal para la toma de decisiones en cues
tiones sustantivas y no puede tomar por lo ta~ 

to acci6n, correspondiendo ta1es labores a los 
funcionarios de lfnea. Dicho de otra manera 

los ejecutivos ~ no ejercen su autoridad 

a lo largo de los canales de la autoridad de 

Linea. 

Cuando el uso de la autoridad de ~ 
condiciona a la organización lineal, ésta se 
convierte en una organización de lfnea y staff, 

tipo que predomina en la mayorfa de las orga
nizaciones . 

En suma, si la autoridad sobre las fun

ciones está directamente en relación al cumpl~ 

miento de los principales ?bjetivos, las unid~ 

des son de línea. Si la autoridad sobre las 
actividades está indirectamente relacionada 
con los principales objetivos y su cumplimien

to, las unidades son de staff. 

Sobre la base anterior, podemos decir 

que la Vocalía Ejecutiva y las direcciones su~ 
tantivas; Producción, Noticias, Radio y Progr~ 

maci6n y Promoción, constituyen la autoridad 

lineal, pues compete a estos órganos el cumpl~ 

miento directo de los objetivos de la CORAT. 

104 . . 



('•_ 

104 

Por otro .lado, las unidades adj.etivas, las Di

recciones Técnica y de Administración, por en
contrarse subordinadas a la Vocalía Ejecutiva, 

y por realizar tareas de apoyo a lo sustantivo 

resultan ser una autoridad li~eal y de staff, 
dada su preminencia ejecutiva y de apoyo. 

Así mismo, la Junta Directiva y el Con
sejo Consultivo como 6rgano asesor del Vocal 
Ejecutivo, son unidades de staff, cuya función 

consiste en pensar, conocer y planificar fun

cio.nes. I:.a autoridad staff no emite órdenes 

ni organiza oficinas, ni tiene la responsabil~ 

dad del trabajo. Sin embargo, todo cuanto su

gieren tienen que ser ejecutado bajo la respo~ 
sabilidad y dirección de las unidades de línea: 

Producci6n, noticias, radio y programación y 

promoción, y con el apoyo de los 6rganos de 

línea y staff como lo son las direeciones '.'::'écn~ 

ca y de Administraci6n. 

Por otro lado, la Dirección de Adminis

tra~ión y la Direcci6n Técnica ocupan puestos 
de autoridad de línea con respecto a los depa~ 
tamentos a su cargo, quienes son predominante

mente staff~ ya que sus funciones son de ca

rácter técnico y de servicio, empleados princ~ 
palmente a apoyar en sus labores a los demás 

órganos en sus tareas. Por lo tanto, el di
rector técnico y el de administraci6n delegan 

autoridad funcional a los jefes de deDartamen
to que estila bajo sus respectivos tramos de 

controJ.. 
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i:oontz y c. O'Doneli nos definen la au

toridad funcional como: 

0 •• • e1 derecho que se delega en. una persona o en 
un departamento y que lo autoriza para el control 
de procesos, prácticas, políticas u otros asuntos 
específicos relacionados con actividades que rea
liza el personal de otros depa:i::.tamentos." (34) 

Así los departamentos de recursos: "huma

nos, contabilidad, adquisiciones y suministros, 

servicios generales y evaluación y control, 

adscritos a la dirección de administración; y, 

los departamentos de operaciones, transmisio

nes, eventos especiales y mantenimiento .que i~ 

tegra el área técnica, tienen autoridad fun~i~ 

nal sobre la organización de línea, con respe2 

to a procedimientos y servicios en °los campos 

de contabilidad, :oerson.al, _co:mprq.s, control y 

servicios técnicos y de operación. 

Sin embargo, la autoridad funcional de

be restringirse con el fin de preservar la 

armonía en sus relacione~ con la autoridad 

líneal. Por ejemplo, la autoridad funcional 

del jefe de compras se debe limitar a la fija

ción de los procedimientos que deben utilizar

se en las compras de artículos que servirán a 

las demás direcciones, ·y no incluye la inform,!;! 

ción sobre que es lo que tengan que comprar o 

cuándo. De la misma manera, el departamento 

de recursos humanos, deberá limitar su autori

dad ·funcional sobre los áemás órganos, en cuan 

to a la prescripción de procedimientos sobre -. 
106. 
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la selección de personal, manejo de quejas, de 
vacaciones, participaci6n en la administraci6n 
de programas de sueldo y salarios, etc. 

La autoridad funcional está iimitada al 
¿c6mo?, algunas veces, al ¿cuándo?, y, rara 

vez se aplica al ¿d6nde?r ¿qué?, ¿~uién?. 

Además, no debe extenderse del director que la 
delega más allá del nivel o departamento a 

quien se otorga, sino que debe ejercerse la a~ 
toridad funcional en el punto más cercano pos~ 
ble al departamento en que se aplica en la es

tructura organizacional, con el objeto de con
servar la unidad de mando de los directores de 
1.ínea. 

La autoridad staff incluye dos catego
rías con diferentes tipos cada una: 

A. Staff de especialistas que se divide en: 

l. Staff de Asesoramiento 

En nuestro caso lo forma el Consejo Co~ 
sultivo que analiza los problemas, ofre 
ce sugerencias y prepara planes en apo

yo del Vocal Ejecutivo, que puede acep

tar, rechazar o modi~icar dichos planes. 

2. ptaff de Servicios 

Las unidades de servicios ejecutan su 

labor en forma de act.ividactes que han 

sido segregadas del trab~jo de línea. 
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En este, los directores de línea, Pro

ducci6n, Noticias, Radio y Programa~ 

ci6n, utilizan a la unidad de·staff de 

servicio. 

3. Staff de Control 

Este tipo de unidad ejerce un control 

objetivo directo, sir~iendo como :subor
dinado a un gerente de línea. La auto
ridad staff de control puede ejercer 

veto sobre las acciones de línea. No 

se limita a aconsejar; controla. El 
departamento de eva1uaci6n y control de 

la direcci6n administr~tiva ejerce este 

control_ 

4. Staff funcional 

La autoridad funcional es restringida, 

limitándose a enseñar c6mo y cuándo de
be realizarse una actividad determinada. 
su actuaci6n se da s6lo en actividades 

limitadas y bien definidas. 

B. staff personal, dividido en: 

l, Staff Auxiliar 

-Esta clasificaci6n tiene autoridad 

funcional sobre cierto tipo de act~ 

vidades que se le confieran de for

ma limitada y sin ninguna responsa

bilidad supervisora ~mportante. 
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su propósito principal es extender la 

capacidad del gerente de linea en el 

manejo de un gran volUil)en de trabajo. 

Por ejemplo, asistente de productor, 

del director de prciduccióh y el Secretario 
particular del Vocal Ejecutivo. 

2. Staff general 

Es un grupo coordinado que actúa media~ 

te una cabeza. Puede ser de asesoría, 

de servicio, de control y funcional me

diante actividades supervisoras. 

III.4 Integración 

La integraci6n consiste en llenar o cubrir los 

puestos que la estructura de una organizaci6n genera con 

el fin de que la empresa pueda ser operada en forma efi-

ciente. La integración incluye los procesos interrela-

cionados de selecci6n, reclutamiento, evnluaci6n, capa

citación y desarrollo del personal que forma o formará 

parte de un 07ganismo. 

Koontz O'Donell, nos define el proceso de integr~ 

ciórt de la sigu~ente manera: 

"La función administrativa de integración se defi
ne como la ta~ea de llenar puestos de una estructu 
ra organizacional para, luego de identificar los
requerimientos de fuerza de trabajo, hacer un in
ventario de ésta, reclutar, seleccionar, ubicar, 
promover~ eva1uar, recompensar y capacitar al per
sonal ••. La integración debe estar estrE::chamer:te 
relacionada con la organización, es de~lr, c0n la 
fijación de una estructura intencional devpapeles 
y puestos." (35) 
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.La integración se basa en los planes, pues como 

ya se ha hecho mención, al planear se identifican las 

oportunidades de una empresa, se fijan objetivos y se 

seleccionan cursos alternativos de acción. Es decir, la 

planeaci6n nos indica qué debe hacerse, cuándo, c6mo y 

con quién debe hacerse. Asr mis~o, se fija una estruct~ 

ra organizacional para llevar a cabo los planes, puesto 

que gran parte de las caracterrsticas ·del puesto se def~ 
nen por los planes que deben ponerse en práctica. Si la 

estructura orgánica nos señala quiénes, d6nde y de qué 

manera se agrupan las actividades necesarias para lograr 

obj_etivos, la integración hace hincapié en el elemento 

humano, que finalmente es quien hace posible el éx.i to de 

una organización. 

III. 4 .. 1 Reclutamiento y Selección de Personal 

Después de que se ha determinado la estro~ 

tura organizacional, el reclutami.ento y la se

lecci6n de personal son las primeras fases que 

continüan para organizar operativamente una ins

ti tuci6n, siendo una de las. etapas más importan

tes d~ la integraci6n, pues la adecuada selec

ci6n de personal debe hacerse de la manera más 

acertada posible, puesto que de ello depPnde el 

éxito de una organizaci6n. 

Asr, en el caso que nos ocupa, en julio de 

1983, se inici6 el reclutamiento y la selecci6n 

de personal ~ue ocuparía los puestos de las dis

tintas áreas de la CORAT. Al efecto, se publicar, 

en los principales diarios de la entidad las 
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convocatorias solicitando pe~sonal, con el fin 

• de iniciar la contrataci6n. Así, de las 465.s~ 
licitudes de empleo que se recibieron,. se seles 

cionaron 100 oersonas. 

En apego al concepto de reclutamiento, 

Jiménez castro nos indiqa: 

"El reclutamiento es la fase dirigida a atraer ca~ 
didatos y mediante la cuál se buscan los mejores 
elementos y se les interesa para que.participen en 
las pruebas selectivas, y tambi~n la decisión de 
seleccionar a quienes se consideran así mismos, 
con mayores atributos para ocupar un cargo". (36) 

La selecci6n de personal se efectu6 ·de 
acuerdo a las aptitudes y conocimientos genera

les, sin contemplar estudios o experiencias en 

materia de radio y televisi6n. Las políticas 

establecidas para llevar a ca.be la selecci6n de 
personal sobre la base anterior, fueron dos: 

l. No desplazar al personal que labora en orga
nismos con funciones similares a la CORAT. 

2. ·La capacitaci6n expresa del personal para el 
nuevo organismo, debe contemplarse como una 

aportaci6n ~xtra a la creaci6n de empleos en 

la entidad, 

Pe tal manera, sobre la base de estos li

neamientos se seleccionaron prospectos para: 

productores, asistentes, locutores, ·reporteros 

y personal técnico y administrativo. Para el 

·personal directivo, se establecierpn los siguie~ 
tes requisitos mínimos que deberían considerarse 

para su selecci6n: 
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Director Técnico 

Ser Ingeniero en Comunicaciones Electr6nicas, 
con experiencia mayor de un año en las áreas de 

producci6n, transmisi6n o mantenimiento de tele

visi6n. Así mismo, en virtud de que la mayor 
parte del personal quedaría bajo su dirección, 

se recomend6 que tuviera capacidad de mando. 

Director de Producci6n 

Ser Licenciado en Ciencias de la Comunicación o 

con qrado universitario en el área de humanida

des y experiencia de un año en la producci6n 
de programas educativos y culturales. Así.mismo, 

con ex~eriencia en el manejo de productores en 

televisoras gubernamentales y con una cultura g~ 
neral destacada. 

Director de Noticias 

Tener 1a Licenciatura en Ciencias de la Comunic~ 
ci6n, Ciencias Políticas o en Derecho. Tener C2. 

nacimientos de periodismo y exper~encia mayor de 
un año en programas noticiosos de radio y tele
visi6n; conocimiento del Estado de Tabasco, su 

estructura política, econ6mica y social. Debido 

a que en su cargo descansa la política informa
tiva por radio y televisi6n, se recomendó el 
análisis y sus antecedentes políticos. 

Director de Radio 

·Tener la Licenciatura en Ciencias de la Comunic~ 

ci6n, e;:periencia mayor de un año en la adminis-

112. 
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traci6n de.estaciones de radio p. televisi6n edu
cativa y cultural. Debido a la diversidad de 

los programas a transmitir, se recomend6 una cu~ 
tura general destacada en los aspirantes. 

Director de Programaci6n y Promoci6n 

Tener la Licenciatura en Ciencias de la Comuni

caci6n o Sociología, experiencia mayor de. un año 
en promoci6n social,-propaganda o publicidad, 

con conocimiento del Estado para captar el gusto 
y capacidad·· del auditorio. Por la diversidad 

de los programas, se recomend6 una cultura gene

ral destacada en los aspirantes, así como un 

marcado interés en la investiqaci6n social. 

Director de Administraci6n. 

Tener la Licenciatura en Administraci6n, con ex
periencia mayor de un año en administraéi6n de 
di.fusoras o industrias. Por el manejo de recu_;: 

sos, se recomend6 la confianza del c. Goberna

dor. 

• No obstante que se definen y especifican 

los requerimientos para llenar los puestos dire~ 

tivos, la selecci6n en este nivel resulta ser 

una tarea difícil y riesgosa, pues una selecci6n 
equivocada en estos niveles puede traer serias 
consecuencias, Es probable que se necesite de 

un plazo amplio para estar seguros si un direc

tivo tiene un buen desempeño. En caso contrario, 
no s6lo s~rgen gastos por sueldo, sino que tam

bién aiecta ~1 cumplimiento eficaz de los objet! 

vos de l¿ instituci6n. 
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En nuestro caso, al inicio de las operaci~ 

• nes de la Comisión, se tuvieron serios problemas 

de esta índole, pues en las direcciones de pro

ducci6n, programación y promoción, los directi

vos seleccionados no contaban con la exreriencia 

ni con la capacidad de direcci6n necesarias para 

el buen desempeño de sus .funciones. Y es que en 

las solicitudes de empleo, pocas cubrían los re

quisi.tos, y ninguna a cabalidad· lo que se ·nºece

si taba. 

En cuanto al personal o~erativo, en vir

tud de la premura para iniciar las actividades 

de la Comisi6n, y la baja capacidad que se de

tect6 en las solicitudes de ~mpleo en la selec

ción del personal que ocuparía los puestos de 

productores, asistentes, reporteros, técnicos, 

administrativos, etc., no. se ~ealizaron los pr~ 

cedimientos fundamenta1.es de selecci6n, tales 

como: exámenes de capacidad o de aptitudes. 

Así, la falta de la implementaci6n de 

exronenes de conocimientos y. de capacidades en 

materia de radio y televisi6n, tuvo como conse

cuencia que el personal seleccionado no llenará 

los requisitos mínimos necesarios para llevar a 

cabo las tareas que les eran encomendadas. 

~in embargo, como ya ha sido asentado, la 

selecci6n se efectu6 sobre la base de dos crite

rios: no desplazar trabajadores con conocimien

tos en radio y televisión de otros organismos; 
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y, capacitar personal para las nuevas activida

des. Cabe destacar que en la entidad no existía 

personal.. calificado en la rama de radiodifusi6n. 

Por tal motivo, los métodos regulares .de selec

ci6n se limitaron a seleccionar sobre la base de 

conocimientos generales y sin considerar la ex

periencia que pudiesen t~ner los candidatos en 

la materia. 

III.4.2 Capacitaci6n y Adiestramiento 

Debido a la ausencia de métodos viables de 

selecci6n de personal, pero ante la necesidad de 

poner en funcionamiento el organismo, se c'ontra

t6 al personal y se le inici6 en una acelerada 

capacitaci6n y adiestramiento. 

La capacitaci6n y el adiestramiento han si 

do definidos por Jiménez castro como: 

" ... los esfuerzos conscientes que tienen por obj e 
to mejorar las aptitudes, capacidad, entendirnien= 
to y condiciones naturales de una persona, así co 
mo el qesarrollo de sus esencias y valores 11

• (37) 

Sobre la base de esta definición se puede 

·decir que existe en el personal un andamiaje de 

conocimientos y de habilidades adquiridas a tra

vés de la capacitaci6n regular que permitirán a 

la instituci6n complementar el adiestramiento y 

capacidad del individuo. 
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El adiestramiento, busca mantener en la o_;: 

ganizaci6n, al. personal id6neo para sus diferen

tes actividades y niveles con el fin de desarro

llar en los empleados, sus aptitudes y el deseo 

de actuar con mejor iniciativa e independencia, 

pero dentro de un ámbito de respeto mutuo y 

coordinaci6n. 

Los trabajos de.capacitaci6n y adiestra~ 

miento se iniciaron el 15 de agosto de 1983 en 

el área de producci6n. La capacitación se apli-

c6 a cinco personas, seleccionadas previamente, 

pero que no tenían noci6n alguna sobre los medios 

de comunicaci6n, las razones ya ?an sido m~ncio
nadas en el punto precedente: El curso inten§i

vo de capacitaci6n dur6 20 días, pues el 5 de 

septiembre, estos "nuevos productores" iniciaron 

sus labores. El resultado fue que se presenta

ron desviaciones en los principales objetivos de 

la institución, lo que repercutió en la produc

ción y calidad de los programas de televisión, 

puesto que a pesar del curso de capacitación 

aplicado, éste fue insuficiente y el inicio de 

las actividades de los "productores" bastante 

prematura. 

El personal técnico inició su capacitación 

el 23 de agosto de 1983, con el establecimiento 

del sistema técnico de transmisión y equipo de 

grabaci6n de video y audio. como en el caso an-

terior, el personal seleccionado no tenía cono

cimientos ni experiencia sobre las nuevas tareas 
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que iban a desempeñar. Por tanto~ la falta de 

tiempo adecuado para una capacitaci6n efectiva, 

así como el completo desconocimiento de las ac

tividades a efectuar, ocasion6 constantes fallas 

en la salida al aire y en el manejo del equipo. 

Para la Pirecci6n d~ Noticias, los cinco 

reporteros con que se iniciaron las activiaades 

de esta árear fueron seleccionados entre los 

alumnos del curso intensivo de periodismo, aus

piciado por el gobierno deT. Estado. En este ca

so, el personal seleccionado tenía conoc~mientos 

sobre la materia que desempeñarían. 

Los puestos para 1 a. ,pirecci6n de Radio se 

integraron con estudiantes del mismo curso de 

periodismo antes mencionado. Se seleccionaron 

a cinco personas del Estado para los trabajos . 

de locuci6n. Posteriormente, se ampliaron sus 

aptitudes con un curso intensivo de locuci6n que 

recibieron en Radio Educaci6n de la ciudad de 

M§xico y cuya duraci6n fue de diez días, com

prendiendo principios de dicci6n, locuci6n y 

ejercicios respiratorios. 

La selección del personal se efectuó, en 

términos generales, sin tornar en consideración 

alguna los proceaimientos necesarios para el 

establecimiento de una adecuada selección de peE 

sonal. Así mismo, la rapidez y cortos per~odos 

·ae capacitación, trajo como consecuencia que du

rante 102 añas de 1983 y 1984, la producci6n de 
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los programas de televisión y radio; la opera

ción técnica del equipo de grabación radiofónica, 

televisivo y de la red de transmisión, careciera 

durante esos años de los niveles de calidad aceE 

table, y por ende, derivó en una d·esorganización 

total que corría por todos los niveles de la ins 
titución, repercutiendo negativamente en los ob

jetivos de la CORAT. 

Apelando a Lewis Mayers en su concepto de 

personal competente, nos dice al respecto: 

"Nada puede conducir a la eficiencia.de la admi
nistración.,. ni su organización, ni la forma en 
que se obtienen y se invierten los fondos ... , ni 
las prácticas y procedimientos que se utilicen 
para llevar a cabo las actividades ... a menos 
que se pueda atraer y retener en el servicio un 
cuerpo de empleados leales y competentes y se es 
tablezca un sistema para la dirección y control
de esos empleados." (38) 

III. 5 Dirección 

La función de dirección implica influir o inducir 

a los subordin"ados al logro de los objetivos de la orga-

nizaci6n. La dirección se centra en la motivaci6n para 

el trabajo, dispuesta a obtener una contribución máxima 

de parte de los integrantes de la organización. De tal 

forma, la motivación es punto nodal en la dirección, sin 

ella, sería imposible lograr los niveles de desempeño 

más elevados u óptimos en la or~anizaci6n. 
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Para Urwick, una definición operativa de direc-

ci6n es: 

11 ••• la función ejecutiva de guiar y supervisar a 
los subordinados. Su propósito principa1 es en 
señarles, darles información necesaria para suS 
labores, revisar los trabajos y sus métodos y 
tornar 1a acción que perrnita~la mejor realiza
ción.'' (39) 

En tal sentido, la dirección es una técnica pa

ra conducir e influir las actividades de los individuos, 

mismos que aceptan voluntariamente la dirección por par

te de otra persona de mayor jerarquía, con el propósito 

de alcanzar los objetivos de una empresa. 

Una definición funcional de dirección nos la 

ofrecen Gardner y Moore, quienes opinan al respecto: 

"El prob1~etna de la jefatura o diredción en una or 
ganización ..• es básicamente el de conseguir lti 
ayuda y colaboración de personas con recursos e 
intereses variables en la realización de una ta
rea común en la cual cada contribuci6n personal 
es justamente una parte del conjunto." (40) 

En consecuencia, una de las actividades más im

portantes de un director es lograr que los objetivos de 

todos los emp1_eados armonicen con los del orqanismo. La 

dirección une y coordina las· distint"as funciones del pr~ 
ceso administrativo. Se diría que es el gozne en donde 
la planeaci6n, la organización, la integración y el con

trol apuntan perspectivas para el desarrollo de la orga

nización; no es ni más ni menos importante que las fun
ciones restantes del proceso administrativo, pero si es 

una función central en el logro de objetivos. Sin la 
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direcci6n, la organización vive acefala~ entonces los pl~ 

nes bieñ elaborados; las estructuras organizacionales· -

bien diseñadas, buenos programas de integraqi6n; y, las 

t~cnicas eficientes de control con la necesidad que tie

nen las personas de comprender, de estar motivadas y de 

coadyuvar a las metas departamentales y de la institución 

en general, pierden sentido en por lo menos dos acep"cio

nes: sentido de direcci6n y sentido de raz6n. Po~.lo 

tanto, es de vital importancia la selecci6n correcta de 

los directivos, pues s6lo de esta manera, se lograrán 

ejeCutivos capaces de proporcionar buen liderazgo y crear 

un ambiente favorable en el que las personas esten moti

vadas y se comuniquen con eficiencia. 

Como ya se indicó, una buena dirección depende. 

en gran medida de la influencia de un dirigente sobre sus 

·subordinados. Esta in~_uencia es de dos tipos: primero, 

esta el propio desempeño del director,· que afecta direc

tamente el nivel de trabajo del grupo, es por así decir

lo, un efecto demostraci6n; segundo, esta el comportarnieE_ 

to y las acciones que emprende para efectuar la estabili

dad del grupo y la satisfacci6n de los miembros. De igual 

forma, la interpcci6n es de dos tipos: primero, la del 

dirigente y su grupo; y segundo, la que se da entre los 

miembros individuales del grupo. Ahora bien, la inte

racción para que exista una buena dir~cci6n, debe ser m~ 

yor cuando las actividades exigen nuevas ideas y es alta 

mente dinámica y compleja, como es el caso de la televi

si6n. 
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En nuestro caso, el problema de ·la falta de per

sonal capacitado para las nuevas actividades que se des~ 

rrollarían en la CORAT, n.o s61o se dio en los niveles 

·operativos, sino que también se presentó en el nivel ej~ 

·cutivo. Al iniciarse las actividades de J:a Comisión, 

quien fungía como Vocal Ejecutivo no logró armonizar las 

funciones que se desempeñaban en Las diversas áreas, tra 

yendo como consecuencia constantes fricciones y de~acue~ 

dos entre los directivos por la forma en que debían rea

lizarse las tareas. Así mismo, como ya se hizo mención, 

las direcciones de producci6n y de programación y promo

ción, órganos import·antes, no contaban con ejecutivos 

competentes que cumpliesen con la función de dirigir a· 

sus subordinados hacia las metas preestablecidas. 

La falta de un liderazgo en estas áreas y princ~ 

palmente en el Vocal Ejecutivo de la Comisión, generó 

que las interacciones entre los directores aludidos y 

_los miembros de sus áreas, y de éstos con los demás em-

pleados de la CORAT se volviesen complejas, confusas, y 

en ocasiones nulas. 

Con e~ fin de corregir las anomalías que se pre

sentaron en los niveles jerárquicos mencionados, se pro

cedió a sustituir al Vocal Ejecutivo y al Director de 

producción. Sin embargo, si bien es cierto que el nuevo 

Vocal Ejecutivo logró corregir la falta d~ unidad y de 

liderazgo que en ese momento adolecía la Comisión, no 

sucedió as:L con el cambio de Director de Producción, 

pues si bien éste tenía gran experiencia y ampl_ ios con~ 

cimientos en el área de producción televisiva, logrando 

mejorar la cali~atl d~ los pro-.ramas y estructurando un 
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proyecto de producci6n más acorde con 1os objetivos de 

la instituci6n, no contaba con la total aceptación de 

·sus subordinados, además, dado ·su carácter conflictivo, 

tenía constantes fricciones con los directores t~cni

cos, de Programación y Promoci6n y principalmente, con 

el Director Administrativo, por motivo de la norrnativi

dad que éste fijaba en los gastos para la producci6n de 

programas. 

Corno ya se ha establecido, es de vital importan

cia el grado de confianza que el grupo tenga en el jefe, 

así corno la disposición del grupo para hacer lo que el 

jefe indique. El jefe aceptado y agradable puede ejer

cer una influencia mayor que aquel en quien no se ·confía 

y no.gusta. Así, el director debe tener· la facultad ee 

sentir las necesidades y costumbres dei grup0 .y, actuar 

dentro de la.·. norrnatividad de la organización. 

De tai_ forma, se registra un cambio más en la 

Dirección de Producción. No obstante, la medida tornnda 

no mejora la situación, pues el nuevo director es recha

zado por productores y asistentes, reflejándose en una 

abulia genera~ y falta de apoyo a la tarea directriz del 

jefe; es decir, la autoridad delegada aunque era la su

ficiente para dirigir, en la práctica era mínima. Por 

lo tanto, se seleccion6 dentro de la organización a la 

persona que ocuparía el puesto vacante. Para tal efecto, 

se eleva a categoría de Coordinador General de Producci6n 

--categoría nueva en el escalafón~ al Jefe del Departa

mento de Operaciones adscrito hasta ese momento a la Di-

rección Técnica. El establecimiento de los lineamientos 

generales de producci6n pasaron a corresponder entonces 

al Vocal Ejecutivo. •. 
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En cuanto al Director de Programaci6n y Promo

ción, pese a su inexperiencia, falta de conocimientos y 

aptitudes en ·su área y el uso escaso de las relaciones 

h~anas para con sus subordinados, se mantiene. en el 

puesto durante 3 años. Como es obvio, en este lapso se 

originan constantes fallas en la programaci6n, se cre_an 

fricciones con los productores y no se lo9rari cabalmen

te los objetivos específicos de las funciones encomenda

das a esta direcci6n. 

Cabe destacar en cuanto al Vocal Ejecutivo, que 

si bien el cambio favoreció la unidad interna y las fun

ciones de cada una de las direcciones, no logr6 por otra 

parte, corregir del todo las disfunciones que se presen

taban. De ahí los constantes cambios en la Direcci6n de 

Producción, por ejemplo; la incompatibilidad entre el 

Director de Programaci6n y Promoci6n y su personal y las 

demás áreas; la definición y respeto a la normatividad y 

reglamentaci6n interna del organismo; y, la falta de cri:_ 

terios, proyectos y planes para la más expedita conse

cuci6n de los objetivos institucionales de la CORAT. 

Como qe ha podido observar en los párrafos ante

riores, uno de los probi_emas centrales a los que se cn

frent6 la· CORAT, fue la faJ_ta de personal dirigente, 

principalmente en la cúpula de la organización. Esta 

fal~a de liderazgo hizo muy díficil la cooperación caba] 

en todos los niveles de la institución. 

En todo caso, para efectos de rectificación, se 

observó el liderazgo como lo definen Koontz y O'donnell· 
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", ... como influencia, o sea el arte o proceso de in 
fluí~ sobre las personas para que intenten ºcon -
buena voluntad y entusiasmo el logro de las metas 
de la organizaci6n. Idealmente, se debe alentar 
a las personas no s6lo a desarrollar buena vo+un
tad para trabajar sino también una disposición a 
trabajar con celo y confianza." (38) 

Dirigir es guiar, conducir, orientar y proceder. 

Los lideres actúan para ayudar a un grupo o· lograr obje

tivos mediante la aplicaci6n m~xima de sus aptitudes. 

Tienen la habilidad de motivar tanto emocional como ra

cionalmente a sus subordinados, los guian, no los empujan, 

pues se colocan al frente del grupo desde donde facilitan 

el progreso o lo inspiran para lograr las metas de la or

ganizaci6n. 

III.6 Control 

Al respecto, Peter F. Drucker expresa: 

"Un hombre ouede saber denuisiado poco, desemneñ;ir 
se pobremcn"te, carecer de critcri~ y capacid~d y
aún así no hacer daño como ... (Director). Pero 
si le falta carácter e integridad no importa cuán 
preparado, cuán brillante, cuán exitoso sea, se 
destruye. Destruye a la gente, que es el recurso 
más valioso de la empresa. Destruye el espíritu 
y dest:ruye el desempeño. • . e 1 espíritu de una or
ganizacion se crea desde arriba. Si una organiz~ 
ción es grande, es porque el espíritu de la gente 
que la encabeza es grande. Si decae, es porque 
la cima se pudre ...... 11 (39) 

III.6.1 El proceso de control 

La funci6n administrativa de control se re-

fiere a la medici6n y correcci6n de ~as actividades 

en su desempeño; es decir, es c1ete:i;:m.i.:..a.r y evaluar 
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lo que se esta haciendo. Si es necesario, aplicar m~ 

didas correctivas con el fin de que las actividades 

esten de acuerdo a los objetivos_ de la organización 

y con los planes diseñados para lograr1os. El con-

trol incluye la vigilancia estrecha de las tareas 

para mantenerlas dentro de los límites definidos, 

además, tiene carácter de"vigilancia en las otras 

funciones del proceso administrativo, ayuda a aseg_!! 

rar que lo que se ha planeado se ejecute. De tal -

suerte, el contról.tiene una relación estrecha conla 

planeaci6n, que es donde se establecen acciones pa

ra logros futuros, aplicándose el control para que 

aquéllos se cumplan. 

La funci6n administrativa del control consta 

de un proceso inte.grado por tres etapas, mismas que 

se pueden aplicar en cualqu'ier organizaci6n que lo 

requiera. Así, el. proceso básico del controlesta -

formado por : 

l. Determinaci6n de normas 

En esta etapa se contempla el establecimien

to pe planes previos a la acci6n, pues como ya -

se anot6, los planes son la base para el diseño 

de los controles. El establecimiento de planes y 

programas puede ser en t~rminos cualitativos o 

cuantitativos, dependiendo de los objetivos o me 

tas que se desean alcanzar. 

2. Medici6n del desempeño 

Es medir las actividades que se realizan a -

fin de detectar desviaciones oportunamente. Para 

tal efecto se requieren unidades Ge medida, o p~ 
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rametros.que permitan comparar.entre el desemp~ 

ño y lo planeado, entre lo ejecutado y las me•

tas por alcanzar. Si las normas se diseñan en -

forma apropiada y se cuentan con medios para d~ 

terminar lo que se esta hacie~do, la medici6n -

del desempeño será efectiva, facilitando los e~ 

fuerzos dél control, poes permite detectar d.es

viaciones al momento en que éstas ocurren, pu-

diendo aplicar ento_nces las medidas correctivas 
necesarias. 

3, Corrección de desviaciones 

En ésta etapa se procura que las activid.a-:'-:

des vuelvan a estar de acuerdo a los planes es-· 

tablecidos. La corrección de desviaciones es el 

punto esencial del control y gozne que relacio

na las otras funciones del proceso administrat~ 

vo. 

En la planeación se pueden corregir las de~ 

viaciones de los planes iniciales aplicando me

didas correctivas, reelaborando los planes o m~ 

dif~cándolos. En la organización se pueden en-

mendar errores cuando se reasignan o aclaran -

las líneas de autoridad. En la integración, la 

corrección se presenta mediante una mejor sele~ 

ción o capacitación de los empleados. En cuanto 

a la dirección, los errores se pueden corregir 

mediante explicaciones más ámplias sobre los o~ 

jetivos de la institución o sobre las técnicas 

de liderazgo más eficaces, o bien mediante la -

sust:i.tuci6n del personal directivo. 

Corro yd ha sido asentado, el proceso básico 

126. 



126 

de control descrito en los párrafos precedentes, 

es de aplicaci6n general y para cualquier tipo de 

organizaci6n. Sin embargo, los controles deben ser 

diseñadc$ de acuerdo a las funciones e$pecíficas o 

peculiares de la organizaci6n. De esta manera, pa

ra que los controles funcionen·, deben ser elabora

dos contemplando en primera instancia·, las caract~ 

rísticas propias de los planes, de las actividades, 

del personal y de las .necesidades de eficiencia que 

requiera la organizaci6n. Así, en la medida en que 

los controles esten diseñados para enfrentar y re

flejar la naturaleza y estructura específica de ~

los planes, se logrará un control efectivo y por -

lo tanto las desviaciones serán mínimas. 

Por otro lado, los controles deben reflejar 

la estructura de la organiz·aci6n, pues en esta se 

muestra quien es responsable de la ejecución de -

los planes y de las desviaciones que se presenten. 

III. 6. 2 Implantación del control administrativo 

En este apartado, se analizarán cuales fue

ron los controles administrativos que se implemen

taron en la CORAT, con el fin de corregir las des

viaciones que se suscitaron desde los trabajos pr~ 
paratorios, así como, durante el período comprendi 

do de 1983 a 1986. 

Una técnica de control ampliamente utilizada 

para el control administrativo es el presupuesto. 

La presupuestaci6n es la fijación qR netas cauntita 
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tivas en términos monetarios para determinado pe-

ri6do a futuxo. 

Al establec_er objetivos en estos términos y 

al clasificarlos en partes que conforman a la org~ 

nizaci6n, se conforma el presupñe.sto-programa que

es la expresión más cercana al logro de objetivos, 

bajo una 6ptica de control". Los presupuestos así

entendidos se desprenden de los planes y permiten 

delegar autoridad operativa sin perder control. -

Es decir, al definirse los presupuestos-programa, 

se establece un orden que permite determinar qué 

capital gastará quién y dónde, y qué gastos, in-

gresos o unidades físicas de entrada o salida im

plicarái:i los planes. Sobre la base anterior, se -

puede delegar autoridad para cumplir el.plan den

tro de los límites del presupuesto, a la vez que 

cumpliendo con el presupuesto, se delimitan con-

troles que inciden en el cumplimiento del plan. 

En nuestro caso, si bien es cierto que se 

realizó el plan general de instalación y opera--

ci6n, contemplando los recursos humanos, financie 

~os y m?teriales que se requerirían y definiendo 

los aspectos cualitativos y cuantitativos que de

berían de comprender estos recursos, no se efec-

tuó un presupuesto de inversión que determinará -

ordenadamente y con claridad ~a asignación de re

cursos financieros para los gastos de instalación 

y posterior operaci6n. Por otro lado, se carecía 

de un planteamiento concreto, claro y definido en 

términos operativos, para cumplir las tareas sus

tantivas~ realizar, afectando ésta situación a -

las áreas adjetivas, pues estas, en~lugar de con~ 
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ti'tuirse en un apoyo, se convertían en un freno -
para las actividades. 

En consecuencia, se presentaron entre otros, 

los siguientes problemas: tendencia a un exceso de 

personal destinado a preveer las contingencias de

las direcciones de produccí6n y noticias, impli -

cando más horas de labores fuera de las jor~~das -
normale.s; uso excesivo e indiscrÚninado del -equipo; 

pérdida de control en el uso de equipo y en la 

responsiva de su manejo; cancelaci6n constante de -

programas de televisi6n; falta.de control en los -

costos de programas; compra de artículos o contrat~ 

ci6n de servicios requeridos con urgencia, irn'"'l ica::l 

do costos mayores y que en ocasiones no se utiliza

ban; y, la falta de control y manejo adecuado de -

los estados financieros. 

Corno se puede observar, al no establecerse -

un plan y los presupuestos que definieran las metas 

a alcanzar, se provoc6 una serie de desajustes dif~ 

ciles de corregir. Por lo tanto, durante el peri6do 

de agostp a diciembre de 1983; no se pudieron esta

blecer los controles administrativos pertinentes a 

fin de corrregir las desviaciones que se presenta-ron. 

Con el ánimo de ajustar los procedimientos -

internos a las políticas de programación estatales, 

para el año de 1984, se elabora un presupuesto ape -

gado al catálogo presupuesta! establecido por la Se

cretaria de Programación del Gobierno del Estado.Sin 

embargo, éste catálogo, no se adaptaba a las necesi

dades reales de la CORAT, creando confusión en la i~ 
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terpretaci6n de las partidas presupuestales y las u

nidades de medida •. Además, tampoco se ·establecieron 

metas de producci6n que correlacio.naran el presupu~ 

to con éstas metas. Es decir, los programas de tele

visi6n se realizaban improvisadamente. No contaban -

con proyectos ejecutivos que determinaran anticipad~ 

mente que programas deberían de producirse; en que -

tiempo; para que fecha; que necesidades de e~cenogr~ 

fía, material y equipo se requeriría; quienes forma

rían el elenco; etc.,Por lo tanto, no se podía asig

nar un presupuesto que definiera los costos de pro-

ducci6n para cada uno de los programas que se produ

cirían mensualmente ni mucho menos durante el año, -

redundando lo anterior en la pérdida de controles -

globales y específicos. 

Podr:Uunos considerar qºue el presupuesto de --

1984 se caracterizó por ser un presupuesto de gasto

corriente, es decir, de operación y mantenimiento g~ 

neral, vitales para las funciones de la CORA~, pero

nada más. No se consider6 que metas de producci6n t~ 

levisiva y de radio se pretendía alcanzar y con que

presupue~to. Lo anterior no quiere decir que el erg~ 

nismo haya estado parado, se produjeron ~rogramas un 

tanto fuera de control y con costos superiores a los 

que marca el mercado, pero cabría recordar que se -

iniciaban operaciones en condiciones especiales, so

bre todo por la falta de personal desarrollado en e~ 

tas actividades. Lo que pasa, es 0ue estamos tratan

do el presupuesto como el control central de cual -

quier organización, y en este ~~0, en la CORr~T., el -

presupuesto elaborado no puede to~1a.ccc como referen

cia, pues al no ser compatible con las P.structuras 

programáticas estatales, no.se podían fincar metas 
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expresadas en dinero y acciones~ 

Por otro lado, durante este año se aplic6 una

auditoria administrativa con el fin de evaluar las

actividades de la Comisi6n. Dicha auditoria se cir

cunscribi6 a la revisi6n contable del organismo, -

soslayando la evaluación de.resultados en la COF.AT. 

De tal forma que aun cuando se lograron controlar -

los estados financieros, las act.ividades sustanti-

vas carecieron de este éontrol. 

Por lo tanto, para que funcionara el presu-

puesto, se definieron en primera instancia, las me

tas que se deseaban a alcanzar, para que sobre esta 

base, se asignaran adecuadament~ la cantidad de.re

cursos monetarios que requieran cada un? de los pr~ 

gramas de televisi6n y radio. Asi mismo, la elabor~ 

ci6n del presupuesto se reaiiz6_por los res~onsab:Jes 

directos de los progrillnas, pues éstos conocen mejor 

los re.cursos que se necesitan para el logro de las

metas de producci6n y su mejor desempeño. 

Además, para dar mayor.congruencia y compat~ 

bilidad ~ntre la formulación del presupuesto y las

metas a realizarse, se modificó sustancialmente, el 

catálogo presupuestal de 1985. En él se incluyen 

conceptos más afines a las características propias 

de la COr:AT. Para este peri6do se elabora un presu

puesto por programas con la finalidad de precisar -

los objetivos y metas a alcanzar, tomando en consi

deración los recursos materiales, humanos y finan-

cieros que requerián dichas metas. Así, se logran -

establecer relativamente controles s~bre los progr~ 

mas de televisión y radio producidos. No obstante, 
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e} presupuesto por programas elaborado, se apeg6 

corno el anterior, a los lineamientos establecidos 

por los organismos centrales del Estado, desvirtua~ 

do en cierta medida las funciones de la Instituci6~ 

Por esta raz6n, el presupuesto por proaramas para --

1986 r es diseñado de acuerdo a las tareas específi

cas de la CORAT e incorporado al programa globaldel 

Estado, logrando finalmente, la . con,;ruencia e_n.tre las 

actividades institucionales y la ;.ormativida·d esta

tal. 

De tal forma, el presupuesto se consolid6 m: 
gasto corriente, donde se contemplan todas aquellas 

erogaciones que se realizan en apo~o a los progra-

mas de inversi6n; es decir, los pagos a la plantilla 

de personal, gastos de operaci6n y rnan~enimiento de 

instalaciones y equipo en general para el funciona

miento del organismo. Presupuesto de inversi6n, de

finido en el Programa Operativo Anual ( POA ) , en -

el que se establecen las metas a alcanzar con la a

signaci6n de recursos para lograrlas. De tal manera 

que en la elaboraci6n del presupuesto, se estable -

cen las .unidades rnín:Lnias de e)ecuci6n, es decir, se 

individualizan cada uno de los programas de televi ·

si6n y radio fijandosé las metas de producci6n rnen

·sualmente y asignando los recu;rsos financieros nec~ 

sarios para cada programa. 

Así, en el POA que rige las actividades del 

organismo, se asignan presupuestos para los diver = 

sos programas, contem~ ando los diferentes aspectos 

que intervienen en la producci6n de programas de t~ 

le.visi6n y noticias tales corno: gastos de escenogr.!'l: 
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fía,. ·utilerra .. elenco, conduccii5n, vil!í'.ticos y mate
rial de ~rabaci6n. 

En cuanto a ·1a Direcci6n de Radio, se consi

deran para la producci6n de programas y promociona

les los aspectos de conducci6n, elenco, producci6n 

y material de grabaci6n; p~ra la adquisici6n de 

programas se contemplan costos de material de grab!:. 

ci6n, viáticos y ~astes indirectos. 

A la Direcci6n de Programaci6n y Promoci6n 

se asigna un ~resupuesto para la adquisici6n de pr~ 

ducci6n externa, considerando los aspectos de: gas

tos indirectos, es decir, los que se causen por 

pago de aduanas, fletes, envíos, etc.; y, servicios 

y material de grabaci6n. 

El presupuesto de la Direcci6n Técnica se di 

vide en dos partidas presupuestales: la primera, la 

4106, en la que se incluyen los servicios de graba

ci6n, edici6n, transmisiones de televisi6n y trans

misiones de radio, contemplando viáticos, manteni 

miento de equipo,energ:ía eléctrica y combustible. 

La se~uñda, la 5305, que se refiere a la adquisi-

ci6n de equipo, desglosandose en un presupuesto pa

ra el costo del equipo y otro para los gastos indi

rectos que causen la compra de material y equipo de 

importaci6n, tales como: aduanas, permisos de impoE 

taci6n, fletes, envios, etc .. 

En virtud de que el mantenimiento preventivo 

y correctivo· ele los inmuebles e infraestructura de 

la Comisiún se •.;entralizan en la Direcci6n Adminis -
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t;ativa, ésta utiliza la partida 6205 que se refie

re al mantenimiento preventivo de inmuebles. En es

ta partida se. contemplan los gastos derivados para 

el consumo de energía eléctrica, de agua y de mate

nimiento de inmuebles en general de toda la red de 

radio y televisi6n. 

Por otro lado, se estable.cen manuales de 

procedimientos administrativos para todas las áreas 

de la Comisi6n, a fin de dar seguimiento eficaz en 

las tareas y utilizaci6n de equipo, materiales y a~ 

tículos de toda índole que se requieren en las act~ 

vidades en general. Así mismo, se establecen otras 

técnicas de control como: las audi~orias operacion~ 

les - implementadas desde 1984· -, con el propósi

to de evaluar las políticas, procedimie-ntos admini2_ 

trativos, calidad de la administración, eficacia en 

los métodos establecidos, y· principalmente, se avo

ca a evaluar el manejo correcto de los recursos fi

nancieros. Asi mismo, se establecen reportes e in

formes especiales por escrito, considerando los as

pectos de: tiempo de grabaci6n, tiempo de edición, 

horas ai aire, equipo utilizaao; y, se crean formas 

de control diario, semanal y mensual, registrándose 

la producci6n proyectada de programas y promociona

les de televisión y radio, y d~ las metas alcanzadas 

tanto en la producci6n interna como en la externa. 

La responsabilidad de los programas a reali

zarse, se centran en el productor, mismo que elabo

ra el presupuesto anual y los programas que preten

de realizar con dicho presupuesto. Por lo tanto, 

las desviaciones en que se incurra, ~ambién es res-
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ponsabilidad del producto~. 

Como ya ha sido asentado, uno de los probl~ 

mas a los que se enfrentó la CORAT 'desde su crea -

ci6n, ha sido la falta de personal experimentado y 

con conocimientos necesarios para efectuar las ta -

reas con eficiencia. As:í., para corregir· las desvia

ciones que causar6n la inexperiencia del personal, 

se establecio desde 1985 una capacitaci6n adicional 

y continua a la que se venia desempeñando en la pr~ 

tica; es decir, se pretendía que todo el personal 

lograr~ compenetrarse a fondo con los objetivos, 

"funciones y técnicas de producci6n modernas con el -

fin de que los errores fueran mínimos. Asi mismo, c!:?_ 

roo se ha hecho menci6n, se implementaron nuevas po

l:í.ticas y se modificaron los procedimientos y otras 

acciones. 

Así, con estas acciones, se logra el control 

pre·supuestal y de las metas programadas, detectan-

dese con oportunidad las causas de las desviaciones 

y la implementación de controles adecuados. 
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IV. Conclusiones. 

l. El trabajo hasta aqui realizado, ha dado quenta de dos 

aspectos· indispensables para procurar aproximaciones y solu-

ciones a problemas que surgen en toda actividad humana, en e~ 

te caso·, problemas de naturaleza administrativa en ·la crea--

ci6n y desarrollo de un organismo público desconcentrado, --

orientado al uso de la radio y televi~i6n corno actividad so -

cial dirigida por el Estado. Los dos aspectos tratados, han 

sido la teoría a través de la investigaci6n documental :Y la -

práctica, entendida ésta última corno el análisis adrninistrati 

vo realizado que aqu~ concluye. Con estos insumos, se pudo 

establecer el contexto en el que se desarrolla la necesidad 

de una cornunicaci6n e integraci6n social, basada en criterios 

regionales; se abord6 el tratamiento de los orígenes de la r~ 

dio y la televisi6n en el Estado de Tabasco, que como pudimos 

ver, jugaron un papel de singular trascendencia en la integr~ 

ci6n estatal, pues los medios de comunicaci6n tenian una fuer 
te connotaci6n social. Se atendi6 y desarrollo el plantea---

miento idcol6gico y el marco jurídico en el que la nueva ins

tituci6n iba a funcionar, apelando a conceptos básicos del -

pensamiento políticoque el Ejecutivo Estatal plante6 sobre la 

funci6n social de los medios de comunicaci6n; se realizaron -

algunas consideraciones a la naturaleza administrativa del or 

ganismo; y finalmente, se abord6, como punto nodal de la in-

vestigaci6n, el proceso administrativo en la creaci.6n de la -

Comisi6n de Ra.dio y Televisi6n de Tabasco, atendiendo los as-

pectas de: 

y control. 
planeaci6n, organizaci6n, integraci6n, direcci6n

El tratamiento a esta parte del trabajo combin6 -

los aspectos te6ricos y de análisis administrativo, para que

paralelamente se pudiera arribar a convenciones puntuales. 

Las conclusiones que a continuaci6n se presentan, son 
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en· corisecuencia, el resul_tado de la elaboraci6n te6rico-prácti:_ 

ca que permita hacer aseveraciones propositivas. No obstante,y 

en virtud de nuestras características tan diversas en el con 

texto.nacional, las conclusiones a las que se arribe deberán -

( si es el caso ser adaptadas a cada circunstancia específ i

ca de trabajo. A continuaci6n propondré un modelo administra

tivo y de operaci6n para televisoras e~tatales. En el caso de 

la CORAT, este modelo ha rendido innegables resultados, no sin 

antes enfrentar graves problemas ya relatados a lo largo del -

trabajo en su instrumentaci6n; lo anterior no quiere decir que 

dicha estructura no tenga viabilidad, eso no queda sujeto a -

pr~eba, sino que requiere.en todo caso una adecuaci6n gradual

ª condiciones específicas. 

2. La importancia que tienen los medios masivos de comunica-

ci6n electrónicos en la sociedad es ya inobjetable, pues di

chos medios revisten instrumentos decisivos en la formaci6n 

del intelecto humano, ya sea por sus muy variadas formas de p~ 

netración, así como por la heterogeneiclad en el cont.enido de -

programas, mismos que pueden ser: de entre·tenimiento, de carác 

ter político, culturales, educativos, de impulso o freno al de 

sarrollo de. una sociedad, dependiendo de quién y c6mo se utili 
cen y,·de cuáles sean los fines que se persiguen. 

Así, la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco es -

creada por el Gobierno del Estado, con el prop6sito de contar

con instrumentos de comunicación que coadyuven al desarrollo -

integral de la sociedad tabasqueña para informar, entretener y 

difundir la cultura de la región y del país, pues una sociedad 

mejor informada y conocedora de si misma es más libre e igual! 

taria. 

Como se ha po~ido observar a lo largo de este traba -
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jo, la complejidad de un organismo de radio y televisi6n, cuen 

ta con características propias que la diferencian de otras or

ganizaciones. De tal manera que en su formación y operaci6n, -

la implantaci6n de las funciones del proceso administrativo d~ 

ben adaptºarse y ser compatibles con las actividades de un erg~ 

nismo de tal naturaleza. 

En relaci6n al caso analizado, se ha visto que al ini-

ciar la Comisión sus actividades, la falta e implantación de -

planes concretos y definidos para la· realización de programas

de televisión y radio, crearon una serie de problemas de diveE 

sa índole, causando que los objetivos que pretendía alcanzar -

la institución se desvirtuaran o bien no pudiesen ser logrados 

cabalmente. 

Al olvidarse que los planes son herramientas que impli

can los prop6sitos y metas de una organización a futuro en los 

que se decide lo que se va a hacer, cómo hacerlo, quién y con

qué medios, se trabaja bajo una situación de contingencia, do.~ 

de los imponderables, se convierten en el marco de referencia

en e¡ que se realizan las actividades. De tal forma, resulta -

imprescindible la elaboración de planes en la creaci6n de un -

organismo. En materi~ de radio y televisión, la definición de~ 
metas de producción televisiva, contemplando los costos de pr~ 

ducción y los elementos que intervienen en ésta, es condici6n

sin la cual no se logran los resultados deseados. Por otro la

do, la planeación debe ser constante pues como se ha notado, -
la televisión es dinámica por la misma composici6n de su audi

torio, de tal manera que los objetivos deben replantearse dia

con día a fin de lograr las metas deseadas. 

Por otro lado, si bien es cierto que la estructura org~ 

nizacional con que cuenta la CORAT es la idónea ~~r~ un orga--
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nismo"de tal naturaleza, .su funcionalidad dep~nde de que los 

objetivos y las tareas esten claramente definidas y entendi

das o asimiladas por el personal que las ejecutará, contem-

plando las principales oblirraciones, deberes y responsabili
dades a realizar.se. 

Uno de los problemas centrales a los que se enfrent6 

la CORAT, fue la falta de personal calificado en las tareas 

que se iniciaban. Por un lado, la oferta de trabajo en ias 

áreas de radio y televisi6n era nula en la entidad, por el 

otro, la rapidéz de los cursos de capacitaci6n impartida re

su1~6 insuficiente para lograr las metas de calidad deseadas 

en la programaci6n. De tal forma, resulta innegable que no 

es posible establecer una organizaci6n eficiente, si no se 

cuenta con los recursos humanos calificados y con los conoci 

mientes en todos los niveles para el desempeño de las activi 

dades. Sin embargo, no obstante la falta de planes.y princi

palmente del elemento humano calificado, la CORAT logra en -

un periodo demasiado corto, instalar e iniciar sus transmi~ 

siones de prueba el 1° de septiembre de 1933; es decir, a un 

mes ~e iniciado el proyecto ejecutivo del organismo. Así, en 

ese año, la Comisi6n, con todas laslimitantes que le impo-

nía la carencia de procesos de administraci6n adecuados y -

de personal id6neo, logra transmitir 245 horas de producci6n 

interna realizadas por el personal durante los meses de sep

tiembre a diciembre. La programaci6n externa fue de 205.5 h~ 

ras. Este es un indicador insoslayable de la alta y ránida -

integraci6n técnica del organismo a pesar de las deficien---.' 

cias comentadas. 

Durante 1984, los esfuerzos del personal de la Comi-

si6n se duplican, logr~ndose para este año un total de 1460 

horas de producci6n intér¡1a. En este año se logra una pro-

ductividad superior a la eatablecida en los cuatro primeros 
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meses de vida del organismo. Como podrá notarse, ~e pasa de 

245 horas· en el primer cuatrimestre a 483 horas como prome

dio cuatrimestral en el año de 1984. Las 1460 horas produc~ 

das en 1.984 representan el 54. 90 por ciento del total de -

los programas tránsrnitidos durante ese año. ~os programas -

de producci6n externa fueron de 1190 h~ras de transmisi6n, 

es decir, el 45.10 por ciento del total anual. 

La producci6n interna para 1985, se eleva a 2231 ho

ras de programas al aire, representando el 62.28 por ciento 

del total de programas transmitidos durante este año. Los -

programas externos se reducen a 1351 horas con el 37.72 por 

ciento. Así mismo, durante este tiempo de 1983 a 1985 .>el 

personal logra consolidar su aprendizaje y capacitaci6n, o~ 

teniendo, además de un mayor número de horas de producci6n, 

los niveles de calidad aceptable en los ~rogramas. Así, can:> 

ya ha sido asentado, para 1986 la Comisión logra finalmente 

compatibilizar sus acciones, integrando y armonizando las -

funciones del organismo. En consecuencia, con la capacidad 

técnica instalada y con la estructura orgánica y personal 

con que cuenta la Comisi6n actualmente, es posible lograr -

una producci6n local - interna - de 2362 horas al aire du-

rante el año, lo que representa el 63.61 ~or ciento de los 

programas transmitidos por la televisi6n estatal. Es decir, 

la CORAT es autosu·ficiente en más de la mitad de su gesti6n. 

Las 1351 horas de producci6n restantes, son externas, es d~ 

cir el 36.39 por ciento lo debe concertar el organismo con 

la televisi6n federal - RTC, I.MEVISION, IMR, Radio Educa--

ci6n, UJAT 

tales. 

y con otras televisaras y radiodifusoras est~ 

Por lo tanto, podría afirmar que un modelo viable de 

organizaci6n acorde con las necesidades de telev1soras y r~ 
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diodifusoras estatales, podr!a establecerse a partir del modelo 

seguido por la Cornisi6n de Radio y Televisi6n de Tabasco. Al -

respecto, en el punto III.3.I. Estructura Orgánica, se desarro

llo lo relativo a cada una de las partes que componen a la ---

CORAT ~ El análisis apunta una estructura equilibrada en los ni

veles directivos y departamentales. Con esa estructura se sati~ 

face el cumplimiento de las funciones ~n cada área, cumpliendo, 

por extensi6n, con los objetivos institucionales marcados en el 

acuerdo de creaci6n. Sobre la base de esa estructura y de acueE 

do con ella, considero viable su aplicaci6n en otras organiza-

cienes avocadas a tareas similares. 

Añeja es la discusi6n en torno a la intervenci6n del Es-

tado en la vida social, econ6mica o cultural. Los resultados -

de tal intervencionismo, tan añejos como la discusi6n misma, 

han sido debatidos y son rebatibles en diversos sentidos; la 

discusi6n en ocasiones ha terminado por opacar la funci6n so--

cial del Estado, aludiendo a su favor la ineficiencia de la bu

rocracia, la incompetencia del Estado como administrador, el -

freno a la libre empresa o el tamaño del Estado. Si medirnos a -

las organizaciones por sus resultados y no por su tamaño, po -

driamos calificar procesos internos y externos que nos permiti

rán evaluar el cumplimiento de objetivos institucionales. Si ºE 

tamos por lo contrario, es decir, medir el tamaño de las organi 

zaciones y por extensi6n el tamaño del Estado, estaremos cance

lando la; posibilidad de obtener una visi6n exacta de las cosas, 

circunstancias y gestiones. Es en el primer sentido, en todo ca 

so, corno el Estado queda en posibilidad de regular sus funcio

nes y ponderar su intervenci6n. 

La intervenci6n del Estado Mexicano en los medios de co

municaci6R electr6nica no es una experiencia nueva. Data como -

hemos visto, de hace diecisP.is años en los que una evaluaci6n-
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de resultados indicaria que la funci6n del Estado en dichas ac 

tividades le es favorable. Baste decir que la simple oferta de 

programas de televisi6n y radio desde el Estado, equilibran ra 

zonablemente las opciones entre un sector com~rcial altamente

agresivo y el sector oficial. Recientemente desde el sector c~ 

mercial se han destacado algunos esfuerzos por culturizar la -

televisi6n, sin embargo, en tanto esfuerzo·s que no dan cober

tura a diferentes regiones, lo único que se ha logrado es una
centra.lizaci6n en los medios que no trasciende lo nacional.Aún 

más, se ha optado en tales esfuerzos por la cultura llamada -

universal, en lugar de una identificaci6n nacional o simpleme~ 

te regional; la televisión en este sentido es simple transmis~ 

ra, pero a la vez, poderosa manipuladora. 

Considero que en ese sentido la televisi6n no cumple -

con su función de comunicar. Recordando a Bertolt Brecht, los 

medios de comunicaci6n, son precisamente para eso, para comuni 

car, no para reducir al televidente o radioescucha a una rnera

postura pasiva de espectador o de auditorio. Comunicar es --

acordar partes. 

En el Estado de Tabasco, los esfuerzos por integrar a

través de la radio y televisión a la poblaci6n tabasqueña po

drian calificarse qe prioritarios, pues debido a las condicio 

nes naturales del Estado, la poblaci6n se asienta de manera -

dispersa, constituyéndose en una limitante para la implanta--

ci6n de cualquier politica, pues la comunicaci6n social "no -

fluye". · Sobre esta base, la radio y televisión estatales cu-

bren para la sociedad una gran demanda, y para el Estado una 

imperiosa necesidad de contar con un instrumento capaz de coad 

yuvar y consolidar las estrategias y politicas ligadas directa 

mente al desarrollo. 
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Como dije anter~ormente, la poblaci6p,tabasqueña se -

asientan en nucleos que indican una gran dispersi6n. Esta ca

racterística influye en la sociedad, generando una alta ident~ 

dad.regional, el regionalismo podría definir a ésta parte del

sureste de México. De tal forma, las opciones_ que tradiciona~ 

mente habían operado en el Estado, satisfacían o sustituían -

cualquier necesidad de comunicaci6n entre localidades. Al mo-

dernizarse ~ comercializarse ~ los medios de comunicaci6n,

aquella vocaci6n de servicio social que caracterizaba a las r~ 

diodifusoras se fue perdiendo, y por lo tanto, abri6 una bre-

cha o espacio que los diarios impresos, la telefonía, telegra

f.ía o las propias carreteras no cubrían, dado su inc;i;piente de 

sarrollo. 

Se dice que· el Estado interviene cuando el sector pri 

vado no cubre o ha dejado de cubrir una funci6n. En nuestro 

caso, la intervenci6n del gobierno estatal en los asuntos que 

nos ocupan, ha venido a cubrir o solucionar un inminente pro-

blema: la dcsintegraci6n regional. 

Ciertamente, tres años y medio de gesti6n de la CORAT

son pocos·para evaluar el alcance social de su funci6n. Sin 

embargo, a pesar qe un inicio escabroso, hacia afuera la tele 

visi6n estatal está cubriendo el territorio tabasqueño en

su totalidad con un 64 por ciento de integraci6n local en su

programaci6n; el auditorio teleespectador y radioescucha se

considera en aumento; la calidad de los programas se mejora -

sustancialmente tanto en su formato como en el contenido, ha

ciéndose más atractivos para la poblaci6n; técnicamente, . el

organismo afina procesos de producci6n; se logra una produc
ci6n propia que asegura a la CORAT cierta autosuficiencia -

en su programaci6n. Con la suma de estos aspectos, el servicio-
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que se da a la sociedad se ha mejorado de manera importante. 

Hacia adentro, e1 organismo ha eficientado procesos. 

El proc~so global, el administrativo, ha cobrado 16gica en -
su ejecución, dejando la operación circunstancia1 o la con-

tingencia, es decir, lo contingente se ha vuelto la excep--

ci6n, cuando al inicio de operaciones Lo anterior era la re

gl?-•. 
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